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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando que no ha debido suscitarse una 

competencia promovida entre el Gobernador de Zamora 
y el Juez de instrucción de Alcanices.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real decreto promoviendo á la Dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora, al Presbí
tero Licenciado D. Francisco Herrero y Sanahuja.

Ministerio de la  Gobernación:
Real decreto concediendo franquicia postal para la corres

pondencia oficial que expida el Administrador general 
del monopolio de fabricación y venta de cerillas fosfó
ricas.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley sobre Huelgas y 
Coligaciones.

Otro sobre Consejos de conciliación y arbitraje industrial.
Otro sobre Tribunales industriales.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el Banco de España, por cuen

ta del Tesoro, ceda á los comerciantes importadores en 
pequeña escala oro moneda, con sujeción a k s  condicio
nes que se detallan.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que todos los animales que se ex

porten á puertos españoles deberán ser recrnocidos por 
los Veterinarios habilitados en las Estac’ones sanitarias 
de los puertos de salida, expidiéndose el correspondiente 
certificado de sanidad.

Obra referente á un Economato do la Sociedad Minero Me
talúrgica de Penarrojft (Córdoba), establecido en las m i
nas La Parrilla y El Porvenir de la Industria.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes:

Real orden disponiendo se anuncien á oposición una plaza 
de Profesora de Labores, dos de Ciencias y dos de Letras, 
vacantes en la Escuela Normal de Maestras de La La
guna.

Administración central:

G r a c ia  y  Ju s t i c i a . — Subsecretaría.—Anunciando hallar- 
e vacante Ja Secretaría de gobierno de la Audiencia te

rritorial ¿e Oriedo.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público. — Noticia 

de los pueb’os y Administraciones donde han cabido en 
suerte ios premios mayores correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos 
Subasta para la adquisición de alambra de hierro y 
bronce.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—-Dirección general del Instituto Geo 
gráfico y Estadístico.—Convocatoria para proveer en se
gundo concurso la plaza vacante de Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas de la provincia de Lugo.

Colegio Nacional d¿ Sordomudos y de C<egcs.—Nombramiento 
de los Tribunales que han de juzgarlas oposiciones á

una plaza de Profesor de la enseñanza de ciegos, y otra 
de Pn f-sor auxiliar Dibujo en este Colegio.

F o m e n to .— Dirección general de Obras públicas.— Rectifica
ción a la subasta de acopios para conservación de la ca
rretera de Chiclana á Medina, publicada en la G aceta  
de 7 del actuad

Administración municipal:
Alcaldía co>istitucional de Zvza- Capilla.—Edicto en averi

guación del paradero de Lino Rublo Caballero.
Administración  de Justicia:

Edictos de Juzgados ae primera instsnck y jurisdicción 
de Marina.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de España.—La Papelera Leonesa.—Sociedad meta

lúrgica Duro-Fe güera — Compañía E'éctrica Madrileña 
da fracción. —Crédito Navarro.—Compañía minera de 
Yiilanueva del Duque.

Balances de Sociedad?#, publicados conforme á .'os artículos 15? 
y 188 del Godigo de Comercio*

Sociedad Fundiciones de hierro y fÁbrica de acero del B l- 
dasos.— Banco Hispano Americano.

Bolsa de Madrid,—Cotha dón  oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*,
Instituto Central Meteorológico.—Observación a? m etsoro lóg i-  

cas en España y el extranjero.
¡ata «sSl©ls&!L

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia’ (Q, D. (L) y  su Augusto 
Hijo el Principo de Asturias continúan um novedad 
sn m importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia»

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competeneia suscitada 

entre el Gobernador de Zamora y el Juez de instruc
ción de Alcanices, de los cuales resulta:

Que por auto de 1.° de Julio próximo pasado se de
cretó de oficio la instrucción del oportuno sumario en 
esclarecimiento de los siguientes hechos, consignados 
en el resultando del mencionado auto: que hallándose 
varios vecinos disparando cohetes y bombas en la pla
za pública de Alcanices, con infracción del art. 587 del 
Código penal, Ies requirió el* Juez para que cesaran los 
disparos, y cuando estaba hablando, con tal objeto, con 
el vecino Vicente Gómez, que se disponía S cumplir el 
requerimiento, retirándose con el haz de cohetes de 
que era portador, se presentó el Alcalde, D* Emilio 
Lorenzo Posada, y con ademanes descompuestos pre
guntó, encarándose con el Juez, que quién prohibía el 
disparo de los cohetes, y al contestarle dicha Autori
dad judicial que la prohibición se consigna en el ar
tículo 587 del Código penal, el referido Alcalde se aba
lanzó sobre el haz de cohetes que llevaba Vicente Gómez 
con ánimo de dispararlos por sí mismo, diciendo al 
propio tiempo y á grandes voces que allí no había más 
Autoridad que la suya, excitando al numeroso público, 
reunido en aquel lugar por celebrarse la verbena de 
Nuestra Señora de la Salud, á que quemara toda la 
pólvora y disparara todos los cohetes, con el consi
guiente escarnio del principio de autoridad:

Que estimando estos hechos el Juzgado como consti
tutivos de un delito de atentad© contra la Autoridad,

definido en el núm. 2.° del art. 263 del Código penal, 
y hallándose practicando las oportunas diligencias, el 
el Gobernador de Zamora, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, fe requirió de inhibi
ción, fundándose: en que el hecho que ha motivado la 
incoación del sumario de que se trata tiene su origen 
en una función de carácter popular, para permitir la 
cual es competente la Autoridad administrativa, según 
disponen los artículos 25 de la ley Provincial, 72, pá
rrafo 1.°, núm. 9.°, y 74, núm. l.°, de la ley Municipal; 
en que, si bien el hecho de disparar cohetes en sitio 
público concurrido está penado como falta en el ar - 
tículo 587 del Código penal, es preciso, para que pueda 
estimarse como tal, que el acto se ejecute sin licencia 
de la Autoridad gubernativa, según dispone la regla 5.a 
de la Real orden de 7 dq. Octubre de 1886, que regula 
el uso de la pólvora y demás materias explosivas; en 
que cuando un hecho se encuentra penado á la vez en 
el libro 3.° del Código penal y en las Ordenanzas mu
nicipales, á la Autoridad administrativa incumbe co
rregir la falta, según las Reales órdenes de 28 de Julio 
de 1897 y 14 de Marzo de 18S9; en que aun tratándose 
de una falta que debiera penar la Autoridad judicial, á 
la exclusiva competencia del Juez municipal incumbe 
corregirla; en que á los Alcaldes corresponde velar por 
el mantenimiento del orden público, y á los Goberna
dores corregir las faltas que cometan en el ejercicio d9 
sus funciones gubernativas; y en que de lo expuesto se 
desprende que en el caso de que se trata existe una 
cuestión previa que debe resolver la Administración: 

Que tramitado el incidente; el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que de los hechos realizados 
que tuvieron lugar, y no origen, como se dice en el re
querimiento, en una función de carácter popular, se 
desprende la existencia de un delito común, previsto y 
castigado en el Código penal, siendo, por lo tanto, su 
conocimiento de la exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios, sin que el hecho de ser Alcalde el 
procesado pueda alterar la naturaleza del asunto aí 
efecto de atribuirse competencia la Administración, ni 
aun á título de ventilar si lo que fue solamente causa 
del hecho que se persigue es atribución privativa de la 
Administración ó del Poder judicial; que la manifesta
ción consignada en el oficio de requerimiento, de que 
la falta castigada en el art. 587 del Código penal so lo sa

persigue en el caso de que por la Autoridad adminis
trativa no se autorizare lo que en éi se prohibe, consti
tuye una interpretación que, sobre ser dada por quien 
no tiene facultades para ello, es completamente errónea, 
toda vez que la eficacia de un precepto legal no puede 
quedar á merced de un funcionario administrativo, que 
únicamente podrá autorizar la realización de los hechos 
que en aquel articulo se comprenden cuando hayan 
de ejecutarse fuera de los lugares que en el mismo sa 
fijan; que la doctrina mantenida por el Gobernador, de 
que cuando un hecho se encuentre penado á la vez en 
el Código penal y en las Ordenanzas municipales in
cumbe á las Autoridades administrativas corregir la 
falta, aparte de que tal doctrina no tiene aplicación en 
el caso presente, por carecer el Municipio de Alcanices 
de Ordenanzas municipales, existen varios Reale3 de
cretos resolutorios de competencias, posteriores á las 
Reales órdenes citadas por la Autoridad gubernativa, 
en los que se decide el conflicto á favor de los Tribu
nales ordinarios; que si bien á les Jueces municipales 
corresponde privativamente conocer de las faltas que 
define y castiga el Código penal en su libro 3.°, no pue
de desconocerse la obligación en que todo funcionario 
judicial se halla do perseguir y prevenir, .an cuanto 
fuere posible, la comisión de los delitos y faltas, sin 
traspasar los límites que la misma ley fije; que no son 
pertinentes ninguna de las citas que en el oficio de re
querimiento se consignan; y que, aun en el supuesta 
de que los hechos preliminares del delito que persigue 
fueran del conocimiento da la Autoridad administrati
va, los que en sí entrañan el delito de atentado á la 
Autoridad judicial á que el presente sumario se con
trae. no guardan relación alguna con aquéllos, y su co- 
nociaiieiito corresponde á los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
Informado.por la Comisión provincial* insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto* que ha seguido sus trámites:

Visto eí art. 263, en su núm. 2.°, del Código penal, 
según el cual, cometen atentado los que acometieren á 
la Autoridad ó sus agentes ó emplearen fuerza contra 
ellos , ó les intimidaren gravemente ó Ies hicieren re
sistencia también grave, cuando sa hallaren ejerciendo 
las funciones de sus cargos ó con ocasión de elte:

Yisto el art, 2V de la ley orgánica del Rodé? judicial ̂
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que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y crimínales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
ia cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la causa incoada de oficio contra el Teniente 
Alcalde, en funciones de Alcalde, de la villa do Alcañi- 
ces, Emilio Lorenzo Posadas, por el hecho de haberse 
este mostrado en actitud de amenaza ante el público 
contra el Juez de instrucción de la localidad, á pretex
to de ratificar la licencia ó autorización qué había otor
gado para disparar cohetes en ia plaza publica,.habien
do conseguido excitar al pueblo, colocándole en situa
ción de manifiesta hostilidad contra dicha Autoridad 
judicial.

2,° Que la causa versa sobre un delito de atentado, 
definido en el art. 263 del Código penal, cuyo conoci
miento compete á la jurisdicción ordinaria, incontesta
blemente.

3.° Que la decisión del conflicto jurisdiccional deja 
Integras todas las d en te  cuestiones suscitadas en el 
curso del mismo, ora sean extrañas al asunto del pro
ceso criminal, ora puedan, dentro de el, ser ventiladas 
y juzgadas, por referirse á la calificación jurídica del 
hecho ó £ las circunstancias eximentes ó modificativas 
de la responsabilidad del .inculpado.-

4,° Quo, por lo iauio, el presente caso no se halla 
comprendido en ninguno de los dos en qae, por excep
ción. pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado coa la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vrngx, en declarar que no ha debido suscitarse esta 
compotaacüu

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

A L F O N S O
Fi Presidente tíd  Consejo ríe Ministros,'

AntenSo JSlíaiira y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora, por pro
moción de D. Blas Hernández y no aceptación de Don 
Salvador López, ai Presbítero Licenciado D. Francisco 
Herrero y Sanaliuja, Canónigo de la de Orihueia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 9.°, en rela
ción con el 8.° del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1803,

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho,

ALFONSOEl Ministro de Gracia v  Justicia,
l a a a  A rsa© ® !»

Méritos y servicios de D . Francisco Herrera y  Sanahuja.
En ¿o* años ¿ica¿ó:crec-s de 1818 á 1834 cursó y probó en el Sem inóte conciliar do Segorbs cu*,tro años de ‘'Latinidad y Humanidades, v dos de Filosofía.
En los da ] 884 jí 1891 cursó y probó en el Semina?) o de Teruel el tercer año de Filosofía y seis de Sagrada Teología.
En 1.° ie  Julio o.e 1891 recibió el grado de L icenciado en 

•Sagrada T /o lcg ía  en d  Sem inario Central de V alencia,Desde 1891 á 1892 probó en el Colegio de Ssii José de Valencia un curso de 'Carocho canóuieory desde 1892 á 1894 dos anos do Decretales y otras asignaturas en el referido Semina rio Cantea! de Valencia.
Par R t e  orden de 17 de Noviem bre de 1893 fue nombrado 

para una prebenda de Media Ración de la Santa H lasm  Catedral de Manila.
En virtud del oportuno expediente, y  de acuerdo con lo inform ado por el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, se d ec la ró por Real o t e n  de 16_de Abril de 1898 que tenía con d icio

nes pHvm poder desempeñar C an on jes d*r í g t e k  sufragánea.
Por I t e l  decreto de 18 de D id sm b re do 1899 fuá nombrado 

para ia CaDo?;jía que hoy obtiene en la Santa Iglesia CLte - dr&l de O rihueia, de cuyo cargo se posesionó en 12 de Enero de 1900.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í,° Se concede franquicia postal para la 

correspondencia oficial que expida, con las condiciones 
prevenidas en el art. 42 del Reglamento vigente para

el régimen y servicio del ramo de Correos, el Adminis
trador general del monopolio de fabricación y venta de 
cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos para comu
nicarse con las oficinas centrales y provinciales depen
dientes del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° Esta franquicia se hará extensiva á los Der 
legados y Subdelegados, encargados de la venta, en sus 
relaciones con la Administración general del mono
polio.

Dado en el Alcázar de Sevilla á .veintiocho de Febre
ro de mil novecientos ocho. ALFONSOEl Ministro de la Gobernacfóa,*1 cía si d& ls& y fi?©M»JS©3#

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
Huelgas y Coligaciones.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro ds la Gobernación,
J a  s k i  d<© i »  € l e r v »  y  I P e s k a f le l .

A  L A S  C O R T E S
Los tres proyectes de ley referentes á H uelgas y Coligacio

nes, Consejos de ConcLia-dón y  arbitraje y Tribunales indus
triales han sido ya on anteriores leg islaturas presentados á las Cortes; por eso nada re ha de decir ahora acerca de la  
im portancia y transcendencia ds dichos proyectos, elabora
dos en su  prim era forma por la  antigua Com isión de Refor
m as Sociales. El relativo á H uelgas y Coligaciones fué obje
to de dictam en de la Comisión del Congreso en la  leg islatura  
de 1906, y los otros dos fueron aprobados tam bién por el 
Congreso en la  m ism a legislaturáy.quedando pendientes en el Senado ¿ la term inación de ella.

Las m aterias están íntim am ente relacionados, pues si el 
de Huelgas y C oligaciones se refiere á la ordenación lrgal da las diferencias que puedan surgir entre patronos y obreros, 
el de Consejos de Conciliación y arbitraje viene á cr ea r lo s  organism os y á establecer los procedí m ies tos para dar so lu 
ción pací fie a á talos co n flic to s ,y  el da Tribunales in d u str ia les crea, á. m i vez, -as in stitu c ion es ]]&m$das á aplicar t e  nuevas leyes del trabajo á los casos litig iosos.

Tal es la causa de que. al modo que se hizo ya en otra oca
sión, el M inistro que suscribe baya creído conveniente pre
sentar al m ism o tiem po los tres proyectos de ley , fundándose 
además en la consideración que estim a digna de tenerse en. 
cuenta, de que de esta m anera, n/> solam ente podrá entender en el estudio de dichas leyes uba'sola. Com isión parlam enta  ría, sino que tam bién, y dada k  índole de los asuntos de que 
en ellas se trata, podrán ser exam inadas ccn el m ism o cri"se
rio, por si ta l vez fuera necesario arm onizarlas más 'ín tim am ente en sus preceptos, ya que no hay que olvidar que fue- 
ron elaboradas en m om entos d istin tos y siguieron suerte di
versa en su proceso parlam entario. A. pesar de ello , presiéntanse ahora sin  m odificación alguna con respecto á la  ú lt i
ma redacción con que las respectivas Oomiaiones som etieron  
los d ictám enes á las Cámaras, respetando de esta modo una  
obra que ha sido objeto de la colaboración da todos los partidos. -

Por I»s razones expuestas, el M inistro que suscribe tiene  la honra de som eter á las Corte? el sigu iente
P R O Y E C T O  D E  L E Y  

s o b r o  H u e l g a s  y  C o l i g a c i o n e s . ,
A rtícu lo  1.° Tanto- los patronos como los obreros podrán 

coligarse, declararse en huelga 6 acordar la cesación üel tra 
bajo para la  defensa da sus respectivos intereses, en Jas m u 
tuas relaciones de1 unos y  otros, sin perjuicio do los derechos  
que dim anen de los contratos celebrados con arreglo á t e  leyes. \

A rt. 2 .° Los que para formar, m antener ó inápedir las cc  
ligaciones y las huelgas em plearen v io lencias, am enazas ó cualquier otro género de coacción que por su naturaleza sea 
su fie ¡tente para forzar el ánim o de obreros ó patronos, serán  
castigados con la pena de arresto m ayor, salvo que el h echo  
constituya delito  más grave ccn arreglo al Código penal.

A rt. 3.° Los que con 61 m ism o fin profiriesen insu ltos, com etieren vejaciones ó realizasen otros actos para im pedir 
el libre ejercicio de la industria ó del trabajo, siem pre que 
estos hechos no constituyan  delito con arreglo al Código p e 
na), serán castigados con ..arresto m enor ó m ulta  de 5 á 125 pesetas.

A rt. 4.° Los que turbaren el orden público ó formaren  grupos para im poner á alguien la huelga ó para ob ligarle á 
desistir de ella, incu rrirán  en la  pena de arresto m ayor. A  
los jefes ó prom ovedores se Ies aplicará esta pen& en su g ra do m áxim o.

A rt. 5.° 8c tendrá por jefes 6 prom ovedores de una h u e l
go , para todos los efectos de esta ley  y la  de conciliación  y 
arbitraje, í  quienes por ejercer cargo en A sociación  ó Corporación interesada, ó partícipe en sila , la hubieren acorda
do; á quienes de v iva  voz ó por escr ito .exh ortaren  ó estim u laren para ella  á los obreros, y  á quienes, usando ó a tr ib u 
yéndose representación co lectiva , la  proclam aren ó n otificaren,

A rt. 6.° Los qus fueren autores de al gim o da los delitos  com prendidos en los artícu los 2 .° , 3.° y 4.° de esta ley . por 
habar inducido á otras personas á com eterlos, serán castigados con el grade m áxim o, y  los ejecutares, con el grado m í
nim o de la  pena señalada, siem pre que consta la  inducción ó sugestión.

Art. 7.° Las h u elgas serán anunciadas á la A utoridad  
con diez días de antipación  en los sigu ientes ca sos:

1.° Cuándo tiendan á producir la  falta de luz ó ds agua ó á suspender el funcionam iento de los ferrocarriles ó tranvías.
2.® Cuando por la  h u elga  hayan de quedar sin  asistencia  los enferm os ó asilados de una población.
A rt. 8 .° L is  h u elgas-serán  anunciadas á la A utoridad  con cinco días de anticip ación  cuando á consecuencia de ellas todos los hab itan tes de una población hayan de que

dar privados de a lgú n  artícu lo  de consum o general y .n e c e sario. *
A rt. 9 °  Los j e t e  ó prom ovedores de las h uelgas eom - 

prendidas t e  artícu los 7 .° y 3.°, que no t e  h u b ie ren  
anunciado e - Autoridad dentro de los respectivos plazos serán castigados con la  pena de arresto m ayor. "  *

A rt. 10. Las reuniones ó m anifestaciones que se ce leb raren con el fin de acordar una huelga, de sostenerla ó da im 
ped irla, S8 atem perarán á lo  dispuesto en la ley de Reuniones 
públicas.Los delitos penados por la  presente ley  se consideraráncom prendidos en d  Código penal para los efectos de la  m en cionada ley de R euniones públicas.

A rt. 11. Las A sociaciones legalm ente con stitu id as p odrán form ar y sostener co ligaciones y huelgas con arreglo á lo dispuesto en la presente ley. Pero no podrán obligar á los 
asociados á adherirse a la  co ligación  ó h u elga  por medios 
atentatorios al libre ejercicio de sus derechos.Los asociados que no se conform en con los acuerdos acerca 
de uha coligación ó huelga podrán separarse librem ente de 
la  A sociación , sin incurrir por esta causa en responsabilidad  de n in gú n  género para con la m ism a.A rt. 12. Quedan derogados el art. 556 del Código penal y  
todas las demás d isposiciones que sean contrarias á lo  establecido en la  presente ley .

Madrid 7 de Marzo de 1908.=E1 M inistro de la  Gobernación , J ijan d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a p ie l . ^

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
Consejos de Conciliación y Arbitraje industrial.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro da la Gobernación,
‘Juan-de Es» ©Serva y Pesfe&fíel*

Á  L A S  C O R T E S
Fundándose en las razones consignadas en el preámbulo del proyecto de ley sobre H uelgas y C oligaciones, el M inis

tro que suscribe tien e el honor ¿e som eter á las Cortes el s i 
gu ien te

P R O Y E C T O  B E  L E Y
d e  C o n se jo s  d e  C o n c il ia c ió n  y  A r b itr a je  in d u s tr ia l .
A rtícu lo  1.° Cuando se prepare ur¡a huelga, ó'por lo m e

nos antes de que transcurran ve in ticu atro  horas desde qus esta lló , los obreros que en ella tom en parte lo pondrán en 
conocim ien to del Presidente de la  Junta loca l de Reformas S ociales, por escrito , en papel com ún y por duplicado, ex- I presando sucintam ente las pretensiones que m otivan  la hueh  

i ga y  el nom bre y dom icilio  del patrono ó de los patronos á | quienes a t e t e .! A rt. 2 .° Cuando uno ó varios patronos hayan resuelto el 
| paro.de sus respectivas industrias ó explotaciones ó de una | parte considerable de ellas, lo p on d rán / con upé, semana de 
; antelación , en conocim iento del Presidente de la Junta local 
j  de Reform as Sociales, por escrito , en papel com ún y por du*
! pilcado, expresando acíemás sucin tam en te Jas causas que de- 
! term inan el paro, el sitio  donde se hallan  enclavados sus es- ¡ tab lec ím ien tos, fábricas, m inas ó ta lleres, y  el núm ero da 
! obreros que á consecuencia del paro hayan de quedar sin  

trabajo.A rh  3.° E l Presidente de Ja Junta loca l dará traslado del 
escrito á la otra parte en las ve in ticu atro  horas siguientes, 
fijándose un plazo prudencial m u y breve para que m anifies- 

| te s i acepta ó no sus buenos oficios.I Cuando la respuesta sea afirm ativa, irá acom pañada de un 
| escrito  (le contestación  igu a lm en te sucin to .

Cuando la respuesta fuere n egativa, se com unicará á la otra parte, dándose por intentada la  conciliac ión .
A rt. 4.° E l escrito  d a lo s  patronos será firmado por el 

patrono ó los patronos interesados, ó por quien de éstos, con ]& autorización  de los dem ás, llev e  su voz.
El escrito  de los obreros será firmado por los obreros ú obrero autorizado para lleva? la vez  de los demás.
Patronos y  obreros afirmarán por su honor en la  antefir

ma la  certeza de las autorizaciones que osten ten .
A r t .-5.° El Presidente, una vez que tenga en su poder ambos escritos, designará á la brevedad posible, para for

m ar con él el Consejo de C onciliación, seis jurados industria les, tres de la lis ta  elegida por los patronos y tres ds la 
lis ta  elegida por los obreros.A rt. 6N Reunido el Consejo, exam inará los dos escritos y acordará si conviene trasladarse al lugar del suceso ó citar 
á las partes á su  dom icilio  socia l, procediendo en todo caso con la  m ayor activ id ad.A rt. 7.°" Los interesados c quienes les representen expon
drán de palabra, por el orden que fije el Consejo, los fundam entos de sus pretensiones respectivas.

A rt. 8.° E l Consejo podrá cir  el d ictam en de cualquiera 
otra persona extraña á los interesados cuando lo  estim e necesario.

A rt. 9 .° E l Consejo procurará ante todo recabar de las 
partes que n i los patronos suspendan el trabajo n i los obre- 'ros lo abandonen m ientras se tram ita  la  conciliación,, y pro
pondrá luego los térm inos de ésta.

A rt. 10. Lograda la con ciliación , sus térm inos se consig* narán en un escrito , que firm arán los interesados ó sus re
presentantes, y quedará depositado en el dom icilio  del Con- 
sejo. Las copias, autorizadas por la firm a de dos Consejeros, 
con el V isto  Rueño del Presidente, tendrán la  fuerza proba
toria  de un docum ento público.A rt. 11. Si el Consejo no pudiese obtener la  avenencia, propondrá á las partes que designen personas plenamente 
autorizadas para contratar en su nombre»A rt. 12. Las partes, de com ún acuerdo, podrán nombrar 
una sola persona.A rt. 13, El m andato podrá conferirse ¿ todo español ma
yor de 6dad capaz para contratar,, hom bre ó m ujer. 81 la mu* jar fuere casada, aceptará el cargo con autorización verbal 
de su m arido, en el caso de que no estuviera ya autorizada 
para ejercer el com ercio. Podrá tam bién conferirse á los 
m iem bros del Consejo de C onciliación.A rt. 14. El Consejo redactará el escrito de comprom iso & 
presencia, con la aprobación y la firm a de las partes, y seña
lará á los árbitros plazo para d ictarle.A rt. 15. El árbitro ó árbitros resolverán acerca de todos los extrem os del escrito de com prom iso, y  cuando la  ̂naturaleza del asunto lo  requiera, determ inarán las condiciones 
necesarias para que el fallo  se entienda cum plido ó el plazo 
durante el cual ha de regir.A rt. 16. S i  una ó las dos partes no c o m p a r e c ie r e n , ó no 
pudiera lograrse la  conciliac ión  'n i 6l com prom iso en árbi
tros, ó no obstante haberse logrado tem poralm ente, la h u e l
ga ó el paro contin uasen , el Consejo, de oficio, citará nuevam ente á los interesados cuando lo crea oportuno, procedien
do conform e á lo dispuesto en los artículos anteriores.S i esta segunda vez la •conciliación y el arbitraje fracasaren por cualq u ier causa, so hará constar así, y  no so realiza
rán u lterio res gestiones sino á petición  de ambas parte?, con
signada y  firm ada en un solo escrito .
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Art. 17. Sí el Consejo lo estimase ú til, podrá consigna] 

en acta su opinión sobre el caso y  publicarla de oficio.
Las partes podrán obtener también copia de estas actas 3 

publicarlas; pero si lo hicieren en extracto ó parcialmente, 
serán condenadas á la m ulta de 25 pesetas.

A rt. 18. En los partidos judiciales donde no exista el 
Tribunal industriad, el Presidente de la Junta local desig
nará entre los Vocales de estas Juntas los individuos que 
hayan de formar con él el Consejo de Conciliación.

A rt 19. El Presidente de 3a Junta local de Reformas So
ciales podrá convocar cuando lo estime oportuno, en vista 
del número y la frecuencia de los casos en que se acuda á sus 
buenos oficios, la Junta magna de electores prevista en el a r
tículo 13 de la ley de Tribunales industriales.

En esta Junta, y en la forma prevista en el artículo men
cionado, podrán constituirle, Consejos de Conciliación per
manente, distribuyendo á los Jurados en secciones, que pre
sidirá el Consejero da máé edad, por industrias ú oficios afi
nes, fábricas ó establecimientos distintos, barrios ó pueblos 
separados.

Art. 20. Los jefes ó promovedores de una huelga que nc 
cumplan lo dispuesto en el art. l.°  serán castigados con la 
m ulta de 5 á 150 pesetas.

A rt. 21. Ei patrono ó los patronos que no cumplan lo dis
puesto en el art. 2.° serán castigados^on la m ulta de 250 á 
1.000 pesetas.

A rt. 22. Los miembros del Consejo de Conciliación, en el 
ejercicio de sus funciones, son Autoridades públicas.

Las agresiones de obra ó de palabra que se Íes dirija en el 
ejercicio de sus funciones ó con ocasión de ellas ¿eráa casti
gadas con arreglo á lo dispuesto en los capítulos IV y V, t í 
tulo III, libro II, del Qódigo penal.

El Presidente del Consejo ó el de la Sección podrán impo^ 
ner correcciones disciplinarias en los casos en que pueden 
hacerlo los Jueces municipales, s?gún los artículos 437 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Arf. 23. Los Presidentes de l&s Juntas lócalas elevarán 
anualmente al Instituto de Reformas Sociales un informe 
detallado y completo de los casos en que se haya aplicado 
esta ley y la de Tribunales industriales en el p a ñ í do jud i
cial de su jurisdicción.

El Instituto propondrá al Ministro de la Gobernación las 
recompensas que daban otorgarse á los Presidentes ds l&s 
Juntas locales'que más se distingan en el cumplimiento de 
lo preceptuado en este artículo.

Art. 24. Los Consejos ds Conciliación ó Jurados mixtos 
ya establecidos en determinadas comarcas' ó poblaciones por 
medio de Reglamentos presentados y registrados en los res - 
peetivos Gobiernos civiles, que hayan funcionado con ante
rioridad á la promulgación de esta ley, serán respetados en 
su organización y funciones, reconociéndolas l&s mismas 
prerrogativas que esta ley conceda, previa la aprobación del 
Gobierno.

Madrid 7 de Marzo de 19C8.—EI Ministro de la Goberna
ción, J u a n  d e  x,a  C i e r v a  y  P s n a f í e l .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
Tribunales industriales.

Dado en Palacio á siete da Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro ds la Gobernacién,

Juan de ím Cierva y Peñañel.

A LAS CORTES

Fundándose en las razones consignadas en el preámbulo 
del proyecto de ley sobre Huelgas y Coligaciones, el Minis
tro  que suscribe tiene el honor de someter á 3as Cortes el si 
guiente

PROYECTO DE LEY  
d© Tribunales industriales.

I
ORGANIZACIÓN

Artículo 1.° El Gobierno podrá decretar el establecimien
to de un Tribunal industrial en la cabezaje un partido j u 
dicial, con jurisdicción sobre todo el territorio  del partido, 
siempre que lo estime oportuno y á petición de obreros y pa
tronos del territorio .

El Gobierno oirá previamente en todo caso el parecer de 
•l&s Juntas locales y provinciales; Cámaras agrícolas y de Co
mercio correspondientes, y podrá oir también el de cualquie
ra otras entidades á quienes’afecte k  creación del Tribunal 
industrial.

Art. 2.° Es patrono para todos los efectos de esta ley la 
persona natu ra l ó jurídica, propietario ó contratista de la 
obra, explotación ó industria donde se preste el trabajo.

Es obrero la  persona natural ó jurídica, al aprendiz ó de
pendiente de comercio que presta habitualmenfe un trabajo 
manual por cuenta ajena, y cualquier otra asimilada por las 
ley es al trabajador manual.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios sean 
de índole puramente doméstica.

II
FORMACIÓN DEL t r i b u n a l  y  s u  c o m p e t e n c ia

Art. 3.° El Tribunal se compondrá del Juez de primera 
instancia, Presidente; de tres jurados y un suplente, desig
nados por el litigante obrero entre los que figuren en la lista 
elegida por los patronos, y de tres jurados y un suplente, de
signados por el litigante patrono entre los que figuren en la 
lista elegida por los obreros.
e Art. 4.° El cargo de jurado es gratuito, y, una vez admi

tido, obligatorio.
Se  ̂entenderá admitido ei cargo de 3 urado por todo aquel 

que á los ocho días de haber sido proclamado no lo renuncie.
Los auxiliares y subalternos del Tribunal prestarán gra

tuitamente su concurso al mismo. En las actuaciones se usa
rá papel de oficio.

La intervención del Procurador y Abogado no es necesa
ria. Bus derechos y honorarios serán de cuenta del litigante 
que los utilice.

Cada parte'puede acompañarse do una persona que hable 
en su nombre.

Art. 5.° Fusra de los casos de sumisión expresa ó tácita 
£ k s  Tribunales ordinarios ó de compromiso en árbitros ó 
amigables componedores, el Tribunal industrial conocerá: 

L° De los pío!tos que surj&B 031 tro patronos y obreros o 
entre obreros del v&km© soovono sobre kioump]¿rctie& lo ó .w - 
SísnSn de los contra tur, dé a vrendam i?z>í>5 g e ygyUúoa de* las 
contratos de trabajo ó na los de aprendizaje.

2.® De los pleitos que surjan en la aplicación de la ley de 
Accidentes del trabajo, sometidos hasta ahora provisional
mente á la jurisdicción de los Jueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente entre todo aquel 
que da .trabajo y el que lo presta; á falta de estipulación es
crita  ó verbal, se atendrá el Tribunal á los usos y costum
bres de qad& localidad en la respectiva clase de trabajo.

A rt. 6.° La jurisdicción del Tribunal industrial no im pi
de la vía ejecutiva ante los Jueces y Fiscales del fuero co
mún; paro cuando se suscite juicio ordinario en virtud de 
la reserva de derechos, en él entenderá el Tribunal indus
tria l si el asunto es de su competencia, con arreglo al a rtícu 
lo anterior.

IH
SISTEMA ELECTORAL

A rt. 7.° El Real decreto que ordene la creación de ua T ri
bunal industrial te comunicará oficialmente al Presidente de 
la Junta local de Reformas Sociales de la cabeza de partido 
en donde el Tribunal haya de constituirse.

El Presidente lo hará público en k  forma acostumbrada, 
concediendo además el plazo de un mes p&ra que acudan a 
inscribirse en las listas electores, personalmente ó por escri
to, todos aquellos que tengan derecho á ser incluidos en ellas 
con arreglo ai artículo siguiente.

La Jun ta local de Reformas Sociales de la cabeza del par
tido formará separadamente las listas de electores, de patro
nos y obreros de todo el territorio con los que voluntaria
mente sa hubiesen inscrito; admitirá é informará las recla
maciones sobre inclusión y exclusión, remitiéndolas al Ju z 
gado de primera instancia para-su resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á las Juntas locales donde 
éstas no existan.

A rt. 8.° Tienen derecho á ser electores en concepto de 
patronos;

1.° Las personas naturales ó jurídicas, nacionales ó ex 
tranjeras, sea cual fuere su sexo ó edad, qué" ejerzan una in 
dustria, comercio, oficio ó fabricación, y paguen una cuota 
cualquiera con arreglo á la vigente ley de Contribución in 
dustrial y de comercio, siempre que estén comprendidas en 
la definición del art. 2.° de esta ley.

En caso de incapacidad civil de estas personas, podrán ser 
incluidos en las listas quienes legalmente las representen.

2.° Todas aquellas otras personas á quienes comprende la 
definición del art. 2.° que sean varones, mayores de edad y 
lleven dos años de vecindad en alguno de los Municipios del 
territorio.

Tienen derecho á ser electores en concepto de obreros 
todas aquellas personas comprendidas en la definición del 
artículo 2.° que reciban trabajo de quienes sean ó puedan 
ser electores patronos con arreglo á los párrafos anteriores, 
siempre que hayan llegado á la mayor edad.

A rt. 9i° Están incapacitados para ser electores:
1.° Los impedidos física ó inteleciualmente.
2 .° Los quebrados no rehabilitados y los concursados 

mientras no sean declarados Inculpables. *
3.° Los que estuvieren sujetos á interdicción civil ó hu- , 

hieren sido penados en virtud de sentencia firme por delitos 8 
cometidos contra las leyes que garanticen 3a libertad del 
trabajo.

Arfe. 10. Para ejerce? el cargo de jurado sólo se requiere 
ser mayor de edad y haber sido elegido válidamente.

A rt. 11. Están incapacitados para ser jurados:
L° Los impedidos física ó intelectualmente.
2.° Los que estén sujetos á auto de procesamiento.
3.° Los quebrados no rehabilitados y los concursados 

m ientras no sean declarados inculpables.
4.° Los que estuvieren sujetos á interdicción civil ó h u 

bieren sido penados en virtud de sentencia firme por delitos 
cometidos contra las leyes que garanticen la libertad del 
trabajo.

5.° Los que hayan sido elegidos bajo mandato impe
rativo.

A rt. 12. El Cuerpo de Jurados del territorio  se compon
drá de 15 jurados elegidos por los patronos y 15 elegidos por 
los obreros, siempre que el número de patronos inscritos en 
el Censo no pase de 20 y el de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y dos electores patronos 
que pasen de los números citados podrá elegirse un jurado 
patrono y un jurado obrero más, hasta llegar al máximum 
de 30 jurados patronos y 30 jurados obreros.

Art. 13. Una vez completos ambos censos electorales por 
haber transcurrido el plazo de un mes que se fija en el a r 
tículo 7.°, el Presídante de la Junta local de Reformas Socía 
les convocará separadamente á junta magna á todos los elec
tores patronos y á todos los electores obreros inscritos, los 
cuales podráh concurrir por sí ó delegar ©n otros electores. 
En estas reuniones, que se celebrarán bajo su presidencia, el 
Presidente de la Junta  local propondrá, á los asistentes que 
determinen de común acuerdo la forma en que deberán ele
gir el número de jurados á qus, según el artículo anterior, 
tengan derecho, bien agrupándose en secciones de industrias 
ú oficios afines, ó de fábricas ó establecimientos industriales 
distintos, bien formando colegios electorales por barrios ó 
pueblos, ó adoptando cualquiera otra forma que unánim e
mente se estime preferible. Les invitará asimismo á que de
terminen, también por unanimidad, si el voto ha de ser uni- 
nominaló plurinominal; si han da tener todos los electores 
un solo voto, y todo cuanto al procedimiento da emisión del 
sufragio, celebración del escrutinio y garantías para la eom 
probación de la verdad de ambas operaciones"electorales se 
refiera. .

La Junta de electoras obreros podrá usar de las facultades 
que le confiere el artículo anterior con toda independencia 
del resultado de la Junta  de electores patronos, y viceversa.

Si hubiere acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento 
electoral, que, una vez aprobado por la Junta de electores, 
en la misma ó en nueva convocatoria, regirá en lo sucesivo, 
y sólo podrá ser alterado en otra junta magna de electores 
convocada al efecto.

Si en la Junta de electores obreros ó en la de obreros pa
tronos no hubiese acuerdo unánime, s© estará á lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

A rt. 14. La Junta local de Reformas Sociales resolverá, 
en atención al número de electores inscritos y á su distribu 
cien, el número de colegios electorales que deban establecer
se en el territorio  del partido judicial, procurando la sepa 
ración de industriales y comerciantes, encomendando á sus 
Vocales la presidencia de las respectivas Mesas; y si el nú 
mero d© éstas fuese superior al de aquéllos, delegando para 
presidir las restantes en las personas que juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presídante, los dos de más 
edad y los dos más jóvenes de los inscritos en ©1 Canso del 
colegio electoral, en concepto de Interventores.

Cada elector tendrá derecho á votar 3a mitad del número 
de jurados elegibles si ésto fuera par, y la mitad más uno sí 
fuera Impar.

El Jaez de primera instancia resolverá las protestas, y de
r*v resolución podrúapel&rs© ?v¿rV» iz* Be.k, de gohw na do 1?. 
Audiencia fcem&oml; y  asistido por do-i y en/teres pa

tronos y dos obreros, sacados á la suerte de entre los In te r
ventores de las Mesas, realizará el escrutinio general del te - 
rrifccrio y proclamará jurados á aquellos que hayan obtenido 
mayor número de votos.

A rt. 15. Las elecciones del Cuerpo de Jurados serán bie
nales.

A rt. 16. Será aplicable á los efectos de esta ley el t í tu 
lo VIH de la ley Electoral para Diputados á Cortes. El hecho 
de elegir ju rad o s bajo mandato imperativo se considerará 
como delito, y será castigado con la multa de 25 á 1.000 pe
setas.

IV
PBOOSDI3IIENTO CONTENCIOSO

A rt. 17. Interpuesta la demanda, el Juez señalará día 
para el anf ©juicio, citando á las partes.

A rt. 18. El Juez Intentará la conciliación. Lo convenido 
por las partes en el acto de conciliación se llevará á efecto 
por los trám ites de la ejecución de la sentencia.

A rt. 19. Sí no hubiese conciliación, las partes en la com
parecencia dirán si quieren ó no proponer alguna cuestión 
previa.

Son cuestiones previas la litispendencia, la prescripción, 
la incompetencia de jurisdicción, la falta de personalidad y 
la cosa juzgada.

A rt. 20. Propuesta una cuestión previa, oídas las partes 
y admitida y practicada la prueba, el Juez resolverá, sin u l 
terior recurso, si es ó no procedente.

A rt. 21. EL Juez dispondrá que cada una de las partes 
designe los tres jurados y el suplente que han de constitu ir 
el Tribunal.

 ̂A rt. 22.  ̂El Juez señalará día para la celebración del ju i 
cio , previniendo á las partes que comparezcan con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, y acordando la c i
tación de los jurados electos para el día señalado.

A rt. 23. Si el demandante no compareciese, se le tendrá 
por desistido. Sí alegase excusa que el Juez desestime, ó sí 
no alegase exefasa alguna, será condenado á pagar 5 pesetas 
como indemnización á cada uno de los jurados que hubiesen, 
asistido.

Art. 24. Si alguno de los jurados no asistiese, le su stitu i
rá el suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese celebrarse el juicio, cada 
uno de los que hayan faltado pagará 5 pesetas á cada une de 
los que hayan asistido, á no ser que se haya alegado ó se ale
gue después cansía justa, estimada por el Juez.

A rt. 25. Constituido el Tribunal, serán oídas las partes y 
recibidas y practicadas las pruebas.

Los jurados podrán hacer, tanto á las partes como á los 
testigos, las preguntas que estimen necesarias para el escla
recimiento de los hechos.

A rt. 26. La pertinencia de las pruebas se resolverá por el 
Tribunal, consignando en su caso en el acta los fundamentos 
de la denegación.

A rt. 27. Celebrada la vista, el Tribunal deliberará á puete 
ta  cerrada, redactará y publicará la sentencia.

Art. 28. Caso d© empate, ó cuando no se haya obtenido 
un acuerdo por mayoría de votos, el Tribunal podrá llam ar 
á más señores, celebrándose nueva vista ante ios seis jurados» 
los dos suplentes y otros des jurados, uno patrono y otra 
obrero, que con dos suplentes designarán las partes en. la 
forma prevista en el art. 21.

Si hubiera nuevo empate, decidirá el Presidente con vota 
de calidad.

A rt. 29. Si la sentencia contuviera condena de hacer á 
de no hacer, se fijará en ella la importancia de los daños y  
perjuicios para el caso ds incumplimiento por el condenada 
cuando el hecho fuere personalísimo.

Si el Juez y los jurados declarasen la malicia ó temeridad 
de alguno de los colitigantes, podrán imponerles una m ulta 
del 10 por 100 del interés del asunto, no pudiendo pasar de 
500 pesetas.

A rt. 30. Contra la sentencia del Tribunal industrial po
drá interponerse en el término de cinco días recurso de ape
lación ante el Tribunal pleno, que estará formado por siete 
jurados y dos suplentes patronos, y siste jurados y dos su
plentes obreros, presididos por el Juez.

Las partes podrán designar los mismos ú otros jurados der 
los que intervinieron en la sentencia de prim era instancia.

A rt. 31. La vista ante el Tribunal de apelación se cele
brará, y 3a sentencia, contra la eua! no habrá ulterior recur
so, se dictará en 3a misma forma prevista en los artículos 25* 
y 27 del proyecto.

A rt. 32. Procederá el recurso de nulidad ante 3a Sala ds 
lo civil de la Audiencia territorial cuando en cualquiera de 
las dos instancias se hubiese:

1.° Dictado sentencia sin hab3r resuelto una cuestión 
previa propuesta.

2.° Dictado sentencia por menos de tres jurados patronos 
y fres obreros en la prim era instancia, ó de siete jurados pa
tronos y siete obreros en la segunda.

3.° Condenado á un menor incapacitado no asistido de la 
debida representación.

4.° Omitido el emplazamiento de las personas que hubie
ran debido ser citadas para el juicio.

5.° Dictado sentencia por uno ó más jurados cuya recu
sación, fundada en causa loga 1, é intentada en tiempo y for
ma, hubiese sido estimada ó se hubiera denegado siendo pro- 
cadente.

Art. 33. Interpuesto el recurso de nulidad, el Juez lo re 
m itirá. juntam ente con los autos, á la S&1& de lo civil de 1& 
Audiencia territorial.

Si el recurso fuere improcedente ©n el fondo, ó lo fuera por 
extemporáneo ó por falta de personalidad en el recurrente» 
oído el informe del Magistrado ponente, se hará esa declara
ción en el fallo.

Si fuera procedente, se sustanciará con arreglo á la sec** 
ción 3.a del título IV del libro II de la ley da Enjuicia
miento civil, sin más diferencia que la de no ser necesaria 
en los escritos la firma do Letrado.

’ Art. 34„ En las sentencias en que se declare haber lugar 
al recurso de nulidad, se mandará devolver los autos al Juez 
de. que procedan para que, reponiéndolos al estado que te 
nían cuando se cometió la falta, los sustancie y term ine con 
arreglo á derecho.

A rt. 35, La sentencia firme se llevará á efecto en la for
ma prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil para la eje
cución de las sentencias.

A rt. 36. En todo lo no previsto en esta ley se estará á lo 
que dispone la de Enjuiciamiento civil.

Madrid 7 de Marzo de 1908.=E1 Ministro de la Goberna
ción, J u a n  d e  l á  Gi b e  v a  y  P e n a  f i e l .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilm o . Sr .; V ísta la oonteteacíoo dncte per ü  B m z o  da 
E rp a u r  A Ir tev item on  que bo te d irig ió  p o r otee M i-
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nisterio con fecha 28 de Febrero ultimo para que por 
mienra del Tesoro cediese á los comerciantes importo- 
dores en pequeña escala oro moneda del que conserva 
en sus Cajas el establecimiento, de propiedad del mis
mo Tesoro, procedente de los ingresos de la renta de 
Aduanas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
operación se lleve á efecto con arreglo á las condicio 
nes siguientes:

Primera. El Banco do España, tanto en Madrid 
como en sus sucursales, cederá á los comerciantes im 
portadores oro moneda de la que conserva en sus Ca
jas, de propiedad del Tesoro, hasta la cantidad máxi
ma de 1.003 pesetas diarias á cada importador, no ha
ciéndose con el mismo interesado más de quince ope
raciones en el término de un mes.

Segunda. Las cesiones de oro moneda se verifi
carán siempre al cambio medio de los giros á la vista 
sobre París en la quincona anterior á aquella en que 
tenga lugar lugar la operación.

Tercera. Las cantidades que se cedan al com er
ciante importador se llevarán á una cuenta especial, 
determinando en ella que es para pago de derechos de 
Aduanas, no pudiendo exceder el ío-al de cada cuenta 
de 15.003 pese?as.

Cuarta. El Banco de España expedirá y entregará 
al comerciante importador, contra la cuenta que él mis 
mo tenga por el oro del Tesoro que haya adquirido, 
bonos para el pago de los derechos de Aduanas por la 
cantidad que hubiere ingresado en su cuenta de de
pósito.

Quinta. ‘Guando la cantida i cedida á los comercian
tes importadores excediere de 5 millones de pesetas, el 
Banco de España suspenderá la negociación, dando 
aviso á este Ministerio.

Sexta. El Banco de España dará conocimiento se- 
manahneníe á esa Dirección general de las operaciones 
realzadas, las cuales se liquidarán con el Banco inrne® 
Siatamente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cum pli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 190S.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director genera! del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
r e a l e s  Ó r d e N e s

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por el 
Inspector provincial de Canarías, manifestando que en 
puerto de Santa Cruz han desembarcado animales 
afectos el o muermo procedentes de territorio español, y 
que por i:o estar determinado el régimen sanitario que 
3n iales casos debe aplicarse, pues todas las disposicio
nes legales y administrativas dictadas se refieren á la 
importación de animales procedentes ¿el extranjero, 
puede darse el caso de que se importe alguna res en
ferma de glosopeda, epizootia que rema con frecuencia 
en algunas localidades de la Península, dando lugar á 
perjuicios de extraordinaria consideración en la gana
dería de las islas de tan importante provincia, exentas 
hasta ahora de dicho grave padecimiento, dudando, por 
o tra parte, que las resoluciones por él adoptadas para 
impedir el contagio constituyan fundamento para a l
guna reclamación:

Vista la Real orden de 13 de Diciembre de 1881, 
fijando regias para la exportación de'ganados:

Vistos los artículos 114 y 198 al 201 del Reglamento 
de Sanidad exterior de 27 do Octubre de 1899 y demás 
disposiciones vigentes sobre importación y exporta
ción ele ganados: . r • -

Considerando que las disposiciones citadas >se-refie
ren exclusivamente á la importación de ganados proce 
denles del extranjero y exportación de Ies de nuesiro 
país con tal destino:

Considerando; en su consecuencia, que hasta la fecha 
no se ha determinado de una manera concreta el régi
men san i Urdo que debe seguirse cuando les ganados m  
exporten ó .importen entre puertos españoles, y que os 
necesario ocurrir á las consecuencias de cera omisión: 

Considerando que las medidas profilácticas para im 
pedir el contagio de las epizootias debe adoptarse de 
igual modo, ya se trate de importaciones de proceden
cia nacional, ú ora se refieran á les que supone el t r á 
fico con países extranjeros, toda vez que unas y otras 
tienen por objeto impedir la propagación de enferme
dades que causan daños de mucha importancia á -a ga
nadería y á la salud pública;

S. M. el Rey (Q . d . tí.) se ha servido disponer:
1.a Que todos las anímales que se exporten 4 puer

tos españoles deberán ser reconocidos por loa V eteri

narios habilitados en las estaciones sanitarias de los 
puertos de salida, cuyo funcionario expedirá al expor
tador un certificado, en el que conste que él ganado está 
en byien estado de salud, la especie y número á que 
aquél pertenezca, el nombre del barco, el de su Capi
tán y el del puerto de destino, cuyo documento será 
visado por el Director de Sanidad del puerto.

2.a De resultar en la partida ó convoy alguna res 
con enfermedad epizoótica, no se expedirá el certifica
do á que se refiere el número anterior, quedando el ani
mal enfermo y los demás que hayan estado expuestos 
al contagio, sujetos al aislamiento y demás medidas sa
nitarias que reclame la naturaleza de la enfermedad.

3.a No se permitirá el embarque de ganados, cuan
do éstos son objeto de tráfico, si la partida no va p ro 
vista del certificado de que habla el núin. 1.

4.a No será admitido libremente el ganado en el 
puerto de destino como el exportador no exhiba el cer
tificado de salud expedido en el puerto de salida, como 
se deja expresado, y si por una imprevisión careciera 
del referido documento, será reconocido el ganado por 
el Veterinario habilitado del puerto, y quedará sujeto 
á las prácticas sanitarias vigentes pará impedir la pro
pagación de las epizootias si resultare atacado de algu
na de ellas, abonando el exportador á yiieho Veterina
rio habilitado del puerto d8 destino los derechos de .re
conocimiento que debió satisfacer de haberlo practica
do á su tiempo en el de salida, además de los que le co
rrespondan por el servicio que prestase.

5.a Los honorarios ó derechos que perciban los Ve
terinarios habilitados de puerto por estos reconoci
mientos serán la mitad de los que la corresponden 
cuando se tra ta  de ganados que se exporten al ex tran
jero, ó-de éste se importen á nuestro país, y á cargo 
siempre del exportador.

6.a Esta Real orden se insertará en los Boletines ofi
ciales de las provincias para que llegue á conocimiento 
de todos los interesados en el comercio de importación 
y exportación de ganados.

D© RsaS orden lo digo i  V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1908. CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias y-Coman

dantes generales de Ceuta y Melitla,

Vista la instancia elevada á este Ministerio por va
rios obreros de las minas La Barrilla y E l Porvenir de 
la Industria , manifestando que la Sociedad francesa 
Minero Metalúrgica de Peñarroya tiene establecido un 
Economato en las referidas minas:

Resultando que la mencionada Sociedad no obliga á 
los obreros á surtirse en el Economato; pero que á ios 
que en él se proveen les descuenta el 20 por 100 de los 
salarios antes de abonarles en metálico todo el impórte 
de éstos:

Resultando que no intervienen los obreros en la 
administración del Economato, segúa se desprende de 
los documentos que forman el expediente: 

Considerando que el Real decreto de Í8 de Julio 
de 1907 prohíbe el establecimiento de los Economatos 
patronales en cuya administración no intervengan los 
obreros:

Considerando que el art. 3.° del mismo Real decreto 
prollihe que en todo ó en parte se realice el pago de 
los salarios en otra forma que en moneda de curso 
legal:

Considerando que el art. 5.° de la disposición citada 
determina que la' infracción de estos preceptos se co
rregirá administrativamente por los Gobernadores c i
viles, con arreglo al art. 22 de la ley Provincial, sin 
perjuicio de la clausura de los establecimientos y apli
cando una multa correspondiente y proporcionada al 
abuso:

Vistas las disposiciones establecidas en el citado Real 
decreto, oído el Instituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer: 
í.° Que se requiera al Gobernador civil de Córdoba 

para que imponga á la Sociedad infractora la multa 
m ín im a  que dicha Autoridad estime procedente den
tro del art. 22 de la ley Provincial; y 

2 0 Que en un plazo prudencial, bajo pena de clau
surar la tienda, y sin perjuicio de las demás sanciones 
procedentes en caso de desobediencia, se ajuste dicho 
Economato á las disposiciones,del Real decreto de 18 de 
Julio de 1907.

De Reai orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de .1908,

* CIERVA
>i\ Gobernador civil de Córdoba

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  V

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Anunciadas á concurso de traslado y as

censo por Reales órdenes de 27 de Septiembre y 4 de 
Noviembre de 1907 las cinco plazas vacantes de Profe
soras numerarias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de La Laguna, en cumplimiento del art. 11 
del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, y no ha
biéndose presentado aspirante alguna á una ni á otra;

En virtud de lo dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto de 7 t e Diciembre de 1900 y en el art. 4.® del vi
gente Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.® Que se anuncien á oposición libre entre Maes

tras de primera enseñanza Normal ó Superior, con 
arreglo al plan de 17-de Agosto de 1901, una plaza de 
Profesora de Labores, dos de Ciencias y dos de Letras 
de dicha Escuela Normal, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

2.° Las instancias solicitando ser admitidas á las 
oposiciones, que deberán ser precisamente una para 
cada sección, Tiabrán da justificar documentalmente 
ante el respectivo Tribunal, y con anterioridad al co
mienzo de los ejercicios, que reúnen las condiciones si
guientes:

a )  Ser españolas.
b) No hallarse incapacitadas para ejercer cargos pú 

blicos.
c) Haber cumplido la edad de veintiún años.
d) Estar en posesión del título dé primera enseñan

za Normal ó Superior, con arreglo al plan de 17 da 
Agosto de 1901.

4.° Que se pida al Consejo da Instrucción pública 
la propuesta de los tres Tribunales que hayan de juz
gar las oposiciones objeto de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En la Audiencia te rrito ria l de Oviedo se halla  vacante, por salida á otro destino de D. Féiix  Alvarez, la Secretaría de gobierno de la mism*, que debe proveerse por concurso en tre  los Secretarios de Sala de gobierno y  Relatores de las demás Audiencias te rrito ria les, conforme á, lo prevenido en los á rtica  los 525 de Ja ley provisional sobre organización del 

Poder jud icial y 55 de su adicional y Real orden de 1.° de Junio da 1875.
Los aspirantes á dicha phza d irig irán  sus instancias do - com entadas al Presidente dG Tribunal en que estén prestando sus seyvieios dentre del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al do’ la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid 9 de Marzo de 1903, = E i  Subsecretario, P assu&I Am&t.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios mayores de los 917 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

P E B M I 0 8
NÚMEBOS — ADMINISTRACIONESPesetas.

155 2.10.000 Barcelona.10.386 100.000 Burgos.16.239 60.000 Madrid.
12.367 . 6.000 Pal encía.12.862 6.000 Madrid.10.407 6.000 MasBou.

301 6.000 Badajoz.14.829 6.000 Madrid.• 13.838 6.000 Barcelona.882 6.000 Santander.16.109 6.000 Málaga.11.928 6.000 Valencia.12.999 6.000 M adrid.1.269 6.000 Zaragoza.12.172 6.000 Barcelona.17.283 6.000 Bilbao.
8.275 6.000 Barcelona.14.436 6.000 Barcelona.17.562 6.000 Palm a de M allorca.2.136- 6.000 Barcelona.8.945 6.000 Madrid.

En ei sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Instrucc ión  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para ad jud icar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados & las doncellas acogidas en los establecim ientos de la Be- n eñecnek  provincial de Madrid, han  resultado agraciadas las seguientes:
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Nicolasa Navarro Fuertes, Antonia Adela Ríos García, So- |  
ledad León Marín, María Teresa Molina Altes y Carmen Gar> | 
cía Alvarez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. §

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- |
tn c c ió n  pa^a adjudicar el premio de 625 pesetas-otorgado por \ 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i- 1 
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del |  
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te- |  
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere- | 
cho á obtenerlo ■ r |

Loque se anuncia para conocimiento del público y demás 1 
efectos. h

Frospetfo del sorteo que se ha de celebrar m Madrid I
e¿ día 20 de Marzo de 1908. |

H ade constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas j 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose I 
1.244.880 pesetas en 1,814 premios, de la manera siguiente: i 

PREMIOS -  Pesetas. 1

1 . . . . .    de  .............  150.000 1
1 .....................................de . . . . .............  60.000
1   . . . . . . . . . d e  ..........................  40.000

32 .............................. . . . d ó .......3.000.............  96.000
1.476  de...........500.............  738.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo....................................   49.500

*99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.......................................  49.500

2 ídem de 2 500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero . . . . ........... 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo.........................................  4.000

2 ídem de 1.690 ídem id. para los del pre
mio tercero     ........... 3 380

1.814 1.244.880

Las aproximaciones son eomp&tibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si salie 
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem 
pío, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
Testantes de la centena; es decir, desde elJL a l24y desde el 26 
mi 100; y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
Ies solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales p a n  
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 3 a Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, 
i hacer observaciones sobre dudas cpie tengan respecto á i&s 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és* 
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha* 
ja n  sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=:E1 Director general, P. O., 
Carlos Torrijos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

S ecc ió n  d e T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del 

corriente para adquirir, medíante subasta pública, 160 to
n e1 adas de alambre de hierro ó acero galvanizado, de 4 m ili- i  
metros de diámetro; 40 toneladas de alambre de bronce, de I 
3 m ilímetros, y 2 de igual clase de alambre, de 2 milímetros |  
de diámetro, á continuación se inserta el pliego de eondicic- |  
nes que habrá de servir de base á la referida subasta. I

GENERALES Y ECONÓMICAS I

1.9 La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según i 
las regias establecidas en el Real decretó de 27 de Febrero ¡ 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición | 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once de i 
la maii&na, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Te- ¡ 
légrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, de’e- | 
gado al efecto por el Exemo. Sr. Director general, á los i 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca I 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el primero labo
rable que le siga si el qus Í8 corresponde fuera festivo.

2 .a Para tomar parte en la licitación es indispensable 
consignar previamente en la Dirección general del Tesoro 
público (Caja general de Depósitos) ó en sus sucursales de j 
provincias el 5 por 100 del importe total del m&teml á su- | 
bastar, al tipo que en el presente pliego se señala, acompa- ¡ 
ñando á la proposición la oportuna carta de p^go. |

3.a Lss proposiciones serán extendidas en el papel del f 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que f 
sigue: ¡

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de i 
condiciones inserto en la G&ceta be Madrid de (tal fecha), | 
y en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Córdoba, Yaila- i 
dolid y Zaragoza, 160 toneladas de alambra de hierro ó ace- I 
ro galvanizado, de 4 milímetros de diámetro, al precio de ..... < 
pesetas la tonelada; 40 ídem de alambre de bronce, de 3 m i- j
límetros, al preció d e   pesetas la tonelada, y 2 ídem de \
ídem, de 2 milímetros?, al precio d e  pesetas la tonelada. I
Y para seguridad da esta proposición acompaño la carta de \
pago que acredita haber consignado la fianza d e  pesetas ]
prevenida.» s

(Fecha y firma.) f
 ̂El cambio de uiía palabra del modelo por otra ó su om i- | 

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no \ 
será causa bastante para desechar la proposición.. ¡

4.a Se admitirán proposiciones por las dos clases de alam* * 
bre que se subasta, y también separadamente por el de hie- ; 
rro ó acero y el de bronce, sin que el total de la oferta dé j 
prioridad para la adjudicación, pues se tendrá en cuéntala : 
más ven trosa  de ellas para cada una de las dos clases.

5 .a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Telégrafos, Carretas, 10, segundo, \ 
todos lo%días laborables y durante las horas de oficina, des- j 
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Ga- | 
c e t a  d e  M a d r i d  hasta la una de la tarde del día laborable i 
anterior al en que se celebre la subasta. * b |

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos | 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora de ] 
la presentación, señalando á cada uno el número de orden j 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res- j 
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo p i- | 
diere. I

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción |  
del que los presente, y firmados por el licitador ó su repre- ¡ 
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega j 
intacto, ó cualquiera otra circunstancia que para su garan- > 
tía juzgue conveniente consignar el interesado. I

Una vez entregado el pliego ,n o  podrá retirarse; pero po- j 
drá presentí? varios el mismo interesado, con una sola fian- | 
za, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones j
anunciadas. f

Lss licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales | 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se j 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta, j 
Es obligatorio á los licitadores ó á sus apoderados presentar ] 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol- j 
verá seguidamente. \

A todo pliego que se presente deberá acompañar por sepa- j 
rado el documento que acredite haber consignado el so lici- ] 
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, .ya en í 
metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en |
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe- ¡
cialmente el Real decreto de 29 ds Agosto de 1876. j

6.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor j 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, j 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio. \

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad d8 aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

7.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la adjudica
ción y aprobación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado, ai 
tipo de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho 
término, i a correspondiente escritura de contrata; en la in 
teligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun- 
;io en 3a G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
jseritura de contrata.

8.a La fianza de que trata la condición anterior podrá ser 
3n metálico ó valores públicos, pero en este último caso se 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirá ai expediente dichos documentos, 
que no s8 devolverán al interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

9.a La entrega del material subastado deberá hacerse 
dentro de los cuatro meses siguientes al de la fecha de otor- 
otorgamiento de la escritura, sin prórroga ni ampliación al
guna, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justifi
cados.

10. El material será reconocido en el punto de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, que
dando el contratista responsable de los transportes, extra
víos, despeefeetos y cambios que experimente el mismo,

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
eUreconocimiento y recepción del material, excepción hacha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
expenderán el oportuno certificado, en los términos preveni
dos en el arfe. 322 del Reglamento para el régimen y servicie 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta D i
rección general.

11. Si del reconocimiento que, según la condición ante
rior, ha de hacerse del material subastado resultara algunc 
que no cumpliese con las condiciones de contrata, el contra
tista lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
término de treinta días, á contar desde el en que oñcialmen 
te se le comunique haber sido desechado.

12. En caso de que 3a Administración se vea obligada é 
rescindir el contrato por Incumplimiento de las condiciones 
anteriores ó por no reunir el material las facultativas que sí 
exigen, podra precederse á una nueva subasta ó adquisidor 
directa de todo ó parte del que faltare, de ser admitido a l
guno, respondiendo la fianza constituid», el importe del m a
terial admitido y los bienes del contratista si aquéllos nc 
alcanzaren del mayor oeste, así como de la indemnizaciór 
de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 580 pesetas por tonelada de alambre de hierro y el di 
490 por tonelada de alambre de acero; 3.700 por cada una di 
alambre da bronce de 3 milímetros, y 3 800 peset&s por ls 
ídem de ídem de 2 milímetros.

14. Las entregas se harán en los almacenes de Telégrafo! 
de los puntos que á continuación se indican, y en la propor
ción numérica siguiente:

Madrid, 40 toneladas de hierro ó acero, 25 de bronce d< 
3 milímetros y 2 ídem de 2 milímetros.

Valiadolid, 40 toneladas de hierro ó acero y 15 de brone* 
de 3 milímetros.

Córdoba, 40 toneladas de hierro ó acero.
Zaragoza, 40 toneladas de hierro ó acero.
Totales: 160 toneladas de hierro ó acero, 40 de bronce d< 

3 milímetros y 2 ídem de 2 milímetros.
15. El contratista queda obligado á las disposiciones d< 

las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarsi 
sobre la inteligencia, cum plim iento^ efectos del contrato i 
sobre su resesisión; entendiéndose que renuncia al derccln 
común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio 
jara el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuti

vamente, con arrrgiu a jas disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

 ̂16. EL importe del material recibido en definitiva se sa
tisfará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla, y con cargo al con
cepto 2.°, art. 2.®, capítulo 18 del presupuesto vigente.

17. El contratista queda obligado á satisfacer el 1‘20 por 
100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se estab’ezcan.

18.  ̂Verificada la recepción total da acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

FACULTATIVAS DEL ALAMBRE DE KIEERO ó ACERO

1.a El alambre será de hierro ó acero cilindrado, de p ri
mera calidad, de sección circular, presentando una superfi
cie tersa é igual, sin grietas ni asperezas y de diámetro u n i
forme en toda su extensión, contándose éste sobre la capa de 
cinc del gavanizado.

2.a Deberá soportar, sin romperse, un peso de 500 kilo
gramos.

3.a Deberá alargarse el 16 por 100 de su longitud el de 
hierro, y el 18 por 100 el acero; arrollarse alrededor de sí 
mismo, tocándose unas con otras las vueltas, sin romperse 
ni agrietarse el hierro ó acero, y sometido al aparato de tor * 
sión, habrá de sufrir sin romperse veinte vueltas.

4.a Resistirá sin romperse seis dobleces, en ángulo recto, 
el hilo de hierro, y cinco el de acero, en direcciones opues
tas, en ünâ  superficie semicircular de 10 m ilím etros de ra
dio. La resistencia eléctrica deberá ser de 11 ohmios para el 
alambre de hierro y de 1142 para el de acero.

5.ar Cada una de las pruebas de alargamiento, torsión y 
flexión deberán efectuarse sobre trozos de 15 centímetros de 
longitud que no hayan servido para ninguna otra prueba.
_ 6.a Deberá estar bien galvanizado con cinc de buena ca

lidad, sin manchas^ grietas ni soluciones de continuidad, 
perfectamente adherido al hierro ó acero y de espesor u n i
forme.

7.a Que sumergido el alambre en una disolución de sulfa
to de cobre al 20 por 100 de su peso en agua ha de resistir 
cuatro inmersiones de un minuto cada una, sin que aparezca 
en la superficie del alambre el color rojo m etálico, debiendo 
limpiarse con papel secante, después de cada inmersión, el 
depósito negro purulento que se forma.

8.a Todas las pruebas deberán hacerse ó referirse ¿ la 
temperatura d.e 20 grados centígrados y sobre muestras sa
cadas de los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean 
de la parte del hilo que forman los cabos de aquéllos, to
mando el término medio en total d8 las experiencias, y de
biendo probarse, por lo menos, el 5 por 100 de los mismos.

9.a Cada rollo de alambre contendrá de 450 á 500 metros 
de longitud, formando un solo cabo, sin unión, soldadura ni 
empalme intermedio.

10. Los extremos de cada rollo tienen que estar plegados 
sobre sí mismos en forma de gancho, cara que puedan en
contrarse fácilmente y evitar que se enrede al hilo al des
arrollarlo.

11. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos en 
sayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, se recha
zará toda la partida; pero en este caso, la Dirección general 
podrá autorizar, á petición del contratista, que se reconozcan 
todos los rollos, admitiendo los que cumplan con las condi
ciones que se exigen.

FACULTATIVAS DEL ALAMBRE DE BRONCE

1.a El alambre, tanto de 3 como de 2 milímetros, será de 
bronce cilindrado, de sección circular, presentando un a su
perficie tersa é igual, sin grietas ni asperezas y de diámetro 
uniforme.

2.a Deberá poder arrollarse sobre sí mismo, tocándose 
unas vueltas con otras sin romperse.

3.a Deberá doblarse en ángulo recto y en sentido contra
rio, sufriendo cinco dobleces sobre una superficie sem icircu
lar de 10 milímetros de radio el de 3 milímetros, y 8 el de
2 m ilímetros.

4.a Asimismo deberán reunir ambas clases de alambre i&s 
condiciones eléctricas y mecánicas siguientes:

Sección correspondiente en milímetros cuadrados, 7 ‘0685 
el de 3 milímetros; 31415 el de 2.

Resistencia eléctrica á 0° en ohmios, 2 36 el de 3 m ilím e
tros; 6 el de 2.

Resistencia total á la ruptura en kilogramos, 318 el de
3 milímetros; 145 el de 2.

Prolongación máxima en el momento de la ruptura, 1 por
100 el de 3 milímetros; 1 por 100 el ¿e 2.

 ̂Los extremos de cada rollo deberán quedar plegados sobre 
sí mismos,'en forma de gancho, para que pueda encontrarse 
el cabo fácilmente, sin que se enrede al desarrollarlo.

5.a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán practi
carse con el puente W eathstone, y en una longitud, por lo 
menos, de cien metros, obteniéndose, por lo tanto, una dé
cima parte de la resistencia kilométrica indicada, y sobra 
muestras sacadas del 5 por 100 de los rollos presentados, ío r « 
mando un término medio de las experiencias practicadas: y

6.a Si resultase más de 5 por 100 de los rollos ensáyalos 
que no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda la 
partida; pero la Dirección general podrá autorizar, á peti
ción del contratista, que se reconozcan todos los rollos, ad
mitiendo los que cumplan las condiciones exigidas,

Madrid 5 de Marzo de 1908.~ E i  Director general, E, O,;- 
tuño,=A probado . = C i e s  v a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA  Y  BELL AS ARTE S
Dirección general del Instituto Geográfico 

Y E s t a d í s t i c o .
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del 

corriente mes, anuncia, en segundo" concurso, la plaza de. 
Fiel Contraste de pesas y medidas de 3a provincia de Lugo, 
que se halla vacante, y que debe ser provista en 3a forma qus 
determina el arfe. 34 del Reglamento de 33 ds Diciembre de, 
1906 para la ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso 5 8 necesita una de las cir
cunstancias siguientes:

1 .a Haber sido Fiel Contraste en propiedad.
2.a Ser aspirante á Fiel Contraste.

A Para los del primer caso, los concursantes elevarán sus 
instancias á esta Dirección general, acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento, el título  
que posean y todos los justificantes de los méritos y servicios 
que los interesados aporten; y para los del segundo caso, re 
mitirán las instancias á este Centro por conducto reglamen
tario. También deberán probar unos y otros que no están in 
habilitados para desempeñar cargos públicos, y c ic la r -a, 
bajo su responsabilidad, no haber sido expulsados de n inffúi 
Cuerpo ó Corporación por Tribunal de honor ó medí ante U r
inación de expediente*
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Las instancias documentadas deberán ser presentadas en 

este Centro d irectivo en el plazo de un mes, á contar desde 
día de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e ta  

de Ma o e id ; en la inteligencia de que no serán admitidas las 
que lleguen á este Centro después de dicho plazo ó no vengan  
con los correspondientes justificantes.

Madrid 10 de Marzo de 190S.=E1 D irector general, Fran
cisco Martín Sánchez.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.
O p o s ic io n e s  á P r o fe s o r  d e  la  en señ a n za  d e  c ie g o s .

Por R e d  orden de 27 del próxim o pasado mes de Febrero 
ha sidc nombrado para juzgar aquéllas el siguiente T ri
bunal:

D, José Joaquín Herrero, Consejero de Instrucción p ú b li
ca, Presidente; D. Manuel Portales, Profesor del Colegio; 
D. José Cruz Let&mendi, D irector del Colegio de Santiago; 
D. Eugenio Bartolomé Mingo. Maestro Regente de la Escue
la de párvulos de Madrid, y  D, V irg ilio  Hueso, Maestro de 
Escuela pública de Madrid.

Lo que, con arreglo al a r t  10 del Reglamento, se publica 
para conocim iento de los interesados.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Comisaris R egio, Eloy 
Bejar^no.

^^^^soeexm auam easm

O p o s ic io n e s  á una p laza  de  P r o fe s o r  a u x ilia r  d e  D ib u jo , 
v a ca n te  en  este  C o le g io .

Por orden de la Subsecretaría del Ministerio de In stru c
ción  pública y Bellas Artes, fecha 26 del mes de Febrero ú l
t im o ,!)  a sido nombrado e) siguiente Tribunal: D. Alejandro 
FerrsuL Académico de la de Bailas Artes; D. Aquilino Cuer
vo, Pmfasor de Dibujo del mismo Colegio; D. Cecilio Pia; 
Proiem r éa i a Escuela de Pintura; D. Mariano B simar, A r
quitecto, y D. Ram ón Cüln. competente.

Lo nue, con arreglo al art. 10 del Reglam ento, se publica 
para conocim iento áe los interesados.

El , fogr&ma para estos ejercicios está á disposición de los 
ssñor^í opositores,, en la Secretaría del Colegio, toá o s lo s  
di as i ;,bo rabies.

Ma-i f.i 6 de Marzo da 1908,= E i  Comisario Regio, E loy 
B e ja r a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO Dirección general de Obras públicas.
C a rre tera s .— C o n se rv a c ió n  y  re p a ra c ió n .

BEOTIFÍ CAOIÓN
Habiéndose observado un error de copia al anunciar en la 

G a ce la  de Ma.deid de 7 do Marzo corriente, pág. 987, las su- 
bastt v de servicies de acopios que afectan á la provincia de 
Cádb indicando la correspondiente á la carretera de tercer 
orden, f  e Chiclana á Medina y de la de Ohiclana por la Erm i
ta de ; o Santos, y debiendo ser la denominación oücial de 
esta nasmo servicio Barreteras de tercer orden de Ohiclana á Me
dina de. la de Ohiclana á Medina á la de Jerez á Algeciras por la 
Ermi-n de los Santos, á los efectos consiguientes se ordena á 
la, Ac . «inistración de dicho periódico oficial la publicación  
de es: .a n ciar ación.

Ma-nrid 10 de Marzo de 1908.= f í l  D irector general, R. Ala
drad*.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Z a r z a - C a p i l l a .
D. ‘ nocente SánDies Euíz, Alcalde constitucional de esta 

villa de Zarza-Capilla, en la provincia de Badajoz.
Ha:,o saber que habiendo acudido á esta A lcaidía el vecino 

de esta villa Celestino Rubio Núñez solicitando se proceda 
á av^ igu a r el paradero de su pariente Lino Rubio Caballe
ro, u : cincuenta y seis anos, vecino de esta población , dedi
cado « la mendicidad, que se ausentó de este pueblo por úl- 
tim* vez hace más de ocho años, sin haber vuelto á tener 
noti' as de él, por lo cual se supone haya fallecido, ruego á 
las Autoridades de todas clases y jerarquías procedan á ave
riguar el oaradero de dicho individuo, poniéndolo en cono
cí m i: ato de esta A lcaldía en caso de ser habido, y  com uni
cando la fecha del fallecim iento si éste hubiera ocurrido.

Z í - za Capilla 7 de Marzo de 1908.=Inocente Sánchez. =  
El Secretario, Juan Muñoz. X —-99

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia.
A LC A LA  BE HENARES 

D, Miguel Martínez Córdoba, Juez de prim era instancia 
de er Ai, ciudad y su partido.

Po* el pr esente segundo edicto hago saber que en este Juz
gado. y por la Escribanía deí actuario que da fe, se siguen 
dilig:-ueias para la declaración de herederos abintestato de 
D. J e Azn&r García, de cincuenta y nueve años de edad., 
rsti v-.do, natural de Lorca (Murcia), h ijo, según su licencia 
abscluta, de Diego y Lucía, ignorándose su estado c iv il, n i si 
etergb Testamento, vecino que fue de Valleeas, en donde fa - 
H ecL en 13 de Septiembre "último, A rroyo del Olivar, nú * 
m e r « 3, piso bajo^sin que consten más antedentes, y se llam a 
á los que se croan con derecho á la herencia de d icho flnsdo 
par;> que com parezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro 
de vívate días; evu apercibim iento de lo que haya lugar, ex - 
p r ita  adose á los ó fe otos que sean procedentes que hasta esta 
i'cohi no se han presentado parientes del causante.

Drtao en Alcalá de Henares á 25 de Febrero áe 1908.^ M i
guel Martínez C órd oba ,= A n ie  mí, Pascual Moreno.

J C -1 0 8
BARCELON A—OESTE 

Er-, virtud de lo  dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito del Oeste de esta ciudad en los autos p ro - 
me D os por la Casa Hospital de Convalecencia de esta cap i
tal sa’ore "adjudicación de un legado, ordenado por Doña Ole- 
£icíV; m& Mañaáe y Cplomé, natural’ ds la presente, en el te s 
tan, voto que. otorgó ante el Notario de ésta D. Ignacio G a- 
l l ih t a j  Reynés e.tTlS de A gesto de 1891, para repartirse en 
tra : A* Cksas de Beneficencia de esta capital y la Comunidad 
de >nja.s de Magdalenas arrepentidas, cuyo legado consiste 
he^ i en títulos de la Deuda r-rtaotata de Barcelona y cp. 
cb L : ;^c?‘j.nes de varias Compañías de tarrocarriles, se llama 
i  teta': «as Casas d* Beneficencia da *e±tá ciudad que se crean 
e n ,  f  ':?*:>.• Lo al r e V ta o  para que comparezcan á de-
ó : . dentro f t a ' A m / j . cta áun rccses: á cortar* desde 1:¿
?ú ' . tan a lerte  e tata > u: Bwkiín oficial de la provincia, y
Diario oficial de A v im  de esta ciudad; con prevención de que

si no lo verifican les parará el perju icio que en derecho h u 
biere lugar.

Barcelona 29 de Febrero de 190S.=E1 Escribano, José de 
Akznany y Mila. . JC— 109

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de prim era instancia 

de esta villa  de Colmenar Viejo y su partido.
Hago saber que Doña Paula López, viuda de Jerónimo del 

Prado, h ija .legítim a de Marcos López Fernández y  de Josefa 
Magano, naturales y  vecinos d.e Fuencarral, fundó en dicho 
pueblo en 24 de A bril de 1720 una Capellanía colativa en 
bienes de su propiedad; y  habiendo acudido á este Juzgado 
D. Narciso Crespo López en concepto de pobre, declarado 
eomó tal en la sentencia dictada en la demanda incidental de 
pobreza que se tram itó en este Juzgado, expresando que es 
pariente más próxim o de la fundadora, y, por tanto, que se 
le declara con derecho preferente sobre todos los demás para 
realizar la conm utación de las cargas eclesiásticas y  ad ju d i
cación  de bienes, se llama á I03 que se crean con derecho á 
los citados bienes para que comparezcan ¿  deducirlo en té r 
m ino de treinta dias, á contar desde la fecha de lá p u blica 
ción de este edicto.

Dado en Colmenar V iejo á 2S de Febrero de 1908™R&món 
Gallardo.=E1 Escribano, Miguel Guardiola. JC—102

CÓRBOBÁ
En los autos de ju ic io  ordinario de "menor cuantía que se 

siguen á instancia del Procurador D. Federico García Varo* 
en nombre de Manuel A rroyo Jurado, de esta vecindad, con - ¡ 
tra D. Mauricio V idal Pérez y otros, de dom icilio desconoci
do, por cobro de 1.127 pesetas, Ínteres y  costas, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. Muñoz Boc&negra.— Córdoba 18 de 
Febrero de 1908.— Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá á sus autos; al prim er extrem o, háganse los emplaza
mientos que se interesan por medio de cédulas que se inser
tarán en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro - 
v incia , fijándose otra en la tabla de anuncios de este Juzga
do, para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan 
en este ju ic io  D. Julio, Doña Marta, Doña Dolores Josefa y 
D. Mauricio Vidal y Pérez, en concepto de h ijos y herederos 
del demandado fallecido D. Julio V idal Daussy. á contestar 
también la demanda que contra éste tiene formulada Manuel 
A rroyo y Jurado. Y  al segundo extrem o, emplácese también 
con el propio objeto á D. Andrés da la Oliva y González, 
com o viudo de la ofera demandada Dona Ana Vidal Pérez, y 
representante legal de sus menores h ijos D. Julio, D. Andrés,
D. José y D. Mariano, señalándole el térm ino de catorce días, 
atendida la distancia á que se halla da esta capital; y para 
esta últim a diligencia y la correspondiente inserción en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d , lífirese exhorto al Juzgudo de prim era 
instancia dec&no de Madrid.

L o mandó y  firma S. S.; doy fe.==Doctor Muñoz Bocane- 
gra .— Ante m í, A ntonio Ravé del Castillo.»

Y para qu8 sirva de cédula de notificación  y emplazamien
to á los h ijos del demandado fallecido D. Julio Vidal Daussy, 
la firmo en Córdoba á 18 ds Febrero de I908.— E1 Escribano, 
A nton io Ravé dal Castillo. JC—103

HARO
B. Em ilio Sáanz López, Juez m unicipal de esta ciudad y  

encargado del Juzgado de prim era instancia de la misma y 
su partido accidentalmente.

Hago saber que procedente de la lim a. Audiencia te rr ito 
ria l de Burgos se ha recibido una com unicación  del tenor 
siguiente:

«La Sala de lo c iv il de la Audiencia territorial de esta ca
pital ha mandado se dirija á V . S. la presente á fin de que 
se haga saber á Doña Concepción Fernández Robadilla é 
íriarte, mayor de edad, casada, dedicada á sus labores y v e 
cina de Madrid, y  accidentalm ente en Haro, según de los 
autos aparees, la providencia de esta Sala de 21 de D iciem 
bre del ano últim o, previa notificación que tendrá lugar por 
medio de los Boktines oficiales, é insertándose además en la 

| G a o b t a  d s  M a d r i d , el fallecim iento de su Procurador Don 
1 Garlos de Eehevarrieta, requiriéndola al propio tiem po, y en I 
| debida forma, para que nombre otro que ía represente en {  
| esta Superioridad, si lo cree conveniente, en el térm ino de 1 
I diez días, en el in terdicto que, procedente de ese Juzgado, 1 
I sigue con D. Lam berto Aidana y Rojas, sobre retener 1% p o - | 
| sesión de una finca rústica; apercibiéndola que de no verlñ - | 
I cario le parará el perjuicio á que haya lugar en d erech o.)/ | 
| Y  en cum plim iento de lo mandado, lib ro  el presente pura fj 
| su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , • |
I Dado en Haro á 4 de Marzo de 1908.— Em ilio Sáenz López. * 
i  Ante mí, el Escribano, Isidoro Lazcano. JC— 115 |
I SAN VICENTE DE L A  BARQUERA ¡
| D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de prim era instancia | 
| del partido de San V icente de la Barquera. 1
| Hago saber que en expediente prom ovido en este Juzgado | 
| por Doña Sabina Rebón Pérez, viuda, vecina de Comillas, | 
i sobre que se la declare la presunción de muerte de sus h er- I 
| manos ausentes Doña Antonia y D. Salvador Rebón Pérez, 1 
| se d ictó la siguiente • |
|  ̂ « Sentencia.— En San Vicente de la Barquera, á 16 de Enero f 
i do 1908. el Sr. D. Eusebio Manteóla y Suarez, Jaez de prime- | 
| ra instancia de esta partido; habiendo visto esW expediente, | 
I saguido á instancia de Doña Sabina Rebón Pérez, mayor de | 
p edad, viuda, vecina de Comillas, sobre que se la haga cargo | 
s de la adm inistración de los bienes da sus hermanos ausentes | 

Doña. Antonia y  D. Salvador Rebón Pérez, y  se declare la | 
presunción de muerte de éstos: 9

Resultando que referida Doña Sabina Rebón Pérez acudió | 
á esée Juzgado en escrito de 12 de Noviem bre da 1903, m&ni- | 
testando que al fallecim iento de su madre Doñ% d em en ta  ¡  
Pérez y Fernández dejó com o herederos á la recurrente y á í 
sus dos herm anos Antonia y Salvador Bebón Pérez; que h a - í 
cía más de treinta años que éstos desaparecieron de España, | 
sin dejar persona que los representara y adm inistrara sus ¡ 
bienes^y sin haber tenido noticia  de ellos al día de su f 
ausencia; que la com pareciente entendía que era la persona f 
de. más próxim o parentesco con los ausentes; que una parta f 
de los bienes que al fallecim iento de mi m^dra quedaron com o | 
caudal hereditario consistía en 8.500 pesetas nominales, en 
17 billetes hipotecarios da Cuba, que se encuentran en el 
Banco de España en Santander, sin que se haya podido co 
brar ni aun los intereses por causa dé la ausencia de sus her
manos; por lo que, y  considerando lo dispuesto por el Código 
c iv il en su título 8.% sobre la ausencia y  presunción de 
muerte, en conform idad n lo que establece la ley de K nju i- 
ciamieruto civ il en sus artículos 2.031 y siguientes, en lo  que 
el citado Código no ha modificado, suplicaba que teniendo por 
presentado dicho escrito y oíferfieiKlo presentar los docum en
tos necesarios pt. e  * ¿u pareutasco con los ausentes, 
se airyierarsdmrfci? jg : z t : "  nación testifica!, con citación  del 
8r, Fisc&L cta'tartr* >r* le - á que se refiere
ol &rt. CiC- .ü r- q ’ f.y c.-.: I y v^to, y  practica-
darías pi■up,ovv; u  ’ ' . L v " • L ú n h trr  oxori da

bki'TcsÁ'í >;u: uk,>’x a c.n ^ : lirrhc. . .n r
tar la publicación  de los edictos que dispone el art. 2.031 de

dicha ley, y  en vista de su resultado, d ictar en su día senten
cia declarando la presunción de muerte de sus hermanos 

¡ Antonia y D. Salvador Rebón Pérez, conform e á las disposi
ciones del art. 191 del C5digo c iv il, acompañando al escrito 
referido los siguientes docum entos: certificación  de la parti
da bautismal de la referida Antonia, expedida con fecha 2 de 
Noviem bre de 1850 por D. Manuel Gutiérrez Corral, Cura pá- 
rroco de la iglesia de esta villa  de San Vicente da la Barque- 
ra; otra también de bautismo de Salvador Rebón Pérez, e x 
pedida por el propio Cura párroco con fecha 4 de A bril de 
1862: otra también de bautismo de Doña Sabina Rebón Pérez, 
expálida por el m ism o Cura párroco en el mismo día, mes y  
año; y, por últim o, otra del acta de defunción de Doña e le 
menta Pérez Fernández, madre de los tres anteriores, expe
dida por el encargado del Registro c iv il de Comillas el 2 de 
D iciem bre de 1889:

Resultando que por providencia de 16 de Noviem bre de 1903 
se acordó recib ir ia in form ación ofrecida, señalando para la 
práctica de la misma el día 19 del mismo mes y año, con c i 
tación del representante del Ministerio fiscal:

Resultando que los testigos examinados, sin tacha legal 
para serlo, de,cuyo conocim iento dió fe el actuario, asegura
ron de una manera clara y evidente, por razones de trato y 
vecindad con la fam ilia de la recurrente, que Doña Antonia 
y  D. Salvador Rebón Pérez se ausentaron de la v illa  de Co
millas hacía más de treinta años, sin que desde esa fecha se 
sepa‘su paradero; pues ni habían escrito, y  era de presum ir 
hayan fallecido; que les constaba que Doña d em en ta  Pérez 
Fernández había fallecido en dicha v illa  de Com illas hacía 
más da doce años, y  que 3a persona más próxim a pariefite de 
los ausentes y presuntos muertos lo  era su hermana carnal 
la  recurrente Doña Sabina Rebón Pérez:

Resultando que com unicado el expediente s i  Ministerio 
fiscal, éste em itió dictam en el 3 de D iciem bre de 1903, inte 
resando se cumpliese lo  dispuesto en el art. 2 034 de la ley de 
Enjuiciam iento civ il, habiéndose acordado en providencia 
deí mismo día publicar los edictos á que dich o artículo alu
de, lo cual se verificó:

Resultando que con fecha 15 da Octubre del año últim o se 
presentó escrito por la recurrente solicitando la publicación  
de nuevos adictos, según lo dispuesto en el artículo referido, 
por térm ino de dos meses, lo cual así se acordó y publicó:

Resultando que por providencia de 28 de D iciem bre ú lti
m o se acordó requerir á la Doña Sabina Rebón para que pre
sentase certificaciones de defunción de su padre y esposo y 
la de m atrim onio con  éste, lo cual verificó con fecha 7 del 
actual:

Resultando que com unicado ds nuevo el expediente, el 
presentante del Ministerio pú blico  em itió dictamen con fa
cha 14 del actual, manifestando que puede el Juzgado decla
rar adm inistradora de los bienes da Doña Antonia y D. Sal
vador Rebón Pérez ¿  la hermana de éstos, Doña Sabina, en 
atención á estar justificada la presunción de muerta de 
aquéllos:

Resultando que en la tram itación  de este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

1.° Considerando que, .según el art. 191 del Código c iv il, 
pasados treinta años desde que desapareció el ausente ó se 
recibieran las últim as noticias de él, ó noventa desde su na
cim iento, el Juez, ¿ instancia de parta interesada, declarará 
la presunción de muerte:

2.° Considerando que de la inform ación testifical practi
cada aparece suficientem ente probado que Doña Antonia y  
D. Salvador Rebón Pérez hace más de treinta años que se 
ausentaron, sin que desde esa fecha se hayan tenido noticias 
suyas, siendo de creer hayan fallecido:

3.° Considerando que la recurrente Deña Sabina Rebón 
Pérez, com o hermana carnal de los referidos Doña Antonia 
y D< Sal vador, es parte legitim a para instar estas d iligen 
cias, toda vez que no consta tenga otros parientes m is  próxi
mos llamados á sucesión:

4.° Considerando que, según lo  dispuesto en el art. 2.031 
y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civ il, procede otor
gar ¿ la referida Doña Sabina Rdbón la adm inistración de 
los bienes de sus referidos herm anos aumentes:

Vistos los artícu los referidos y los 192, 193 y 194 del Códi
go civ il;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de Doña ÁntoEia y  D. Salvador Rebón Pérez, naturales que 
fueron de esta villa , é hijos legítim os de los finados D. Ber
nardo Rebón Rodríguez y  Doña d em en ta  Pérez Fernán
dez, sin perju icio del derecho que les concede el vigente Có
digo civ il, caso de que se presenten ó se pruebe la  existencia 
de los mismos, publicándose esta sentencia, á los efectos dei 
artículo 192 del citado Código, en la G a ceta  i>k M adeib y 
Boletín oficial áe esta provincia . Se concede á la referida Doña 
Sabina Rabón la adm inistración de los bienes de sus referi
dos herm anos Doña Antonia y  D. Salvador hasta tanto se 
cum pla lo  dispuesto en los artículos 193 y  194 de referido 
Código civiL

A^í por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunció^m ando y  firm o.— Eusebio Manteóla.

P u blicación .—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú
blica en San V icente do la Barquera á 16'da Enero de 1908. 
D oy fe: ante mí, Julián A rgü eso.»

Y  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  se expide el 
presente.

Dado en San Vicente de la Barquera á 16 de Enero de 1908. 
Em ilio Manteóla.“ Por su mandado, Julián Argúeso.

X —96
<flíuriañle>®iém  &© M k i ’I m » ;

H O YA
D. José Cadarso Ronqueta, Teniente de navio de 3a Arm a

da, Ayudante de Marina del distrito de Noyá.
Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al ins

crito  de esta trozo José Vázquez Martínez, h ijo  de Joáé y Ma
nuela, natural de Sab&rdés y vecino de Portasín, núm . 3 del 
actual reemplazo de m arinería, para que en el térm ino de 
tres meses, á contar desde la fecha de su publicación  en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id  ̂ se presente on esta A yu
dantía para ingresar en el servicio activo de la Armada por 
haberle correspondido; en la inteligencia que de no verificar
lo  será declarado prófugo, en vísta de lo que dispone el art. 67 
de la la ley de R eclutam iento de 3a Arm ada.

Noya 11 de Febrero de 1908 .= José Caáarsoa JM— 105
PALM A

^ b .  Manuel Medina M orris, Alférez de navio de 3a Armadav 
d8 dotación en el cañonero Nueva España, Juez instructor de 
la causa instruida por supuesto delito de contrabando contra 
el falucho San Grístóbal y sus tripulantes.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo ¿M atías 
Cal&f&t H om ar, cuyas señas personales y dom icilio sq igno-* 
x*an, para, que en e ítérm in o de quince días, á partir l e  la 
fechn en qar publique 3a presente en la G aceta  d e  Ma d b i d  
y  beledn oficial la p rovu id# , unta csz® «Pin
gado,
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Bn su virtud, y  para que tenga efecto, ruego á las A u tor i

dades de todas clases dispongan su busca y captura, y que 
una vez habidos sean puestos á m i disposición.

’ A  bordo, Palm ad2 de Febrero de 1908.— Manuel Medina,=  
Por su mandado, Enrique Andreu. JM—73

A M D S C IO S  O F IC IA L E S

Haneo ato E spnha.
Habiéndose dispuesto por Real orden del Ministerio de Ha 

eienda, fecha 28 de Febrero próxim o pasado, que^por cuenta 
del Tesoro público se ceda á ios im portadores en pequeña es*, 
cala oro moneda, del que conserva en sus Cajas este Estable
cim iento, de propiedad del mismo Tesoro, procedente de ios 
ingresos de Aduanas, con el fin de que dichos im portadores 
puedan satisfacer I03 derecho^ arancelarios, estas cesiones se 
llevarán á efecto con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a El Banco de España, tanto en Madrid com o en -sus su 
cursales, cederá á ios com erciantes im portadores oro m one
da.de da que conserva en sus Cajas, de propiedad del Tesoro, 
hasta la cantidad m áxima de 1.000 pesetas diarias á cada 
im portador, no haciéndose con el mismo interesado xnás de 15 
operaciones en el término de un mes.

2.a Las cesiones de oro moneda se verificarán siempre al 
cam bio medio de los girps á la vista sobre París en la qu in 
cena anterior á aquella en que tenga lugar la operación.

3 .a Las cantidades que se calan  &í com erciante im porta
dor se llevarán á una cuenta especial, determinando en ella 
que es para pago de derechos de Aduanas, no pudiendo e x 
ceder el total-de cada cuenta de 15 000 pesetas.

4 .a El Banco de España expedirá y entregará al com er
ciante im portador, contra la cuenta que el mismo tenga por 
el oro del Tesoro que haya adquirido, bonos nom inativos 
para el pago de les derechos de Aduanas por la cantidad que 
hubiere ingresado en su cuenta de depósito.

Para los efectos determinados en la condición  segunda, se 
fija en 114‘918 pesetas plata por cada 100 pesetas oro el cam 
bio que h& de regir para estas cesiones durante la qu in ce
na actual, anunc ándose oportunam ente el cambio para las 
quincenas sucesivas.

Madrid 10 da Marzo de 1908.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda.

La Papelera Leonesa
No habiendo tenido lugar por falta de asistencia de sufi

ciente núm ero da acciones la j  unta general ordinaria con vo
cada para ei 31 de Enero próxim o pasado, se convoca nueva
mente á junta general ordinaria para el examen y aproba
ción  de cuentas, Memoria y  balancé del ejercicio que term inó 
en 31 de Diciembre ú lt im o /

D icha junta tendrá lugar en León el 29 de Marzo próxim o, 
á las tres d é la  tarde, en el edificio-fábrica de la Sociedad.

Se recuerda á los señores accionistas que, según lo dispues
to en el art. 17 da los estatutos sociales, cualquiera que sea 
el número de concurrentes á este, segunda citación, serán vá
lidos los acuerdos de la junta. _  " -   :

León 29 de Febrero de 19 08 .=  El Consejero Secretario, 
M. F. de las Cuevas. ' X — 104

C r é d i t o  N a v a r r o
Esta Sociedad expidió en 25 de Eneró He 1907, con el s ú 

me ro 59.504, á favor de D. A gustín  Hualde, vecino de Erra- 
zu* un resguardo de im posición voluntaria, ai plazo de un 
año é interés del 3 Va por 100, im portante 2.000 pesetas. ^

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por prim era vez para que si &3gu - 
no se cree con derecho á reclam ar lo verifique en el térm ino 
de dos meses, contados desde la publicación de este avisó en 
la G a c h t a  d b  M a d b x d  y en el Boletín oficial de la provincia dé 
Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de Marzo de 1908.= E  a genio L izsrraga, Secre
tario. X — 101

Crédito Navarro
Esta Sociedad expidió en 24 de Enero de 1905, con el nú 

mero 3.986, (á favor de D. Toribio Igoa, vecino de Legaau, un 
resguardo de garantía del préstamo núm . 4 313, por pesetas 
5.000, que venció el día 24 de A bril del mismo año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por prim era vez para que si algunó 
se cree con derecho á reclam ar lo verifique en ei térm ino de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra.

Transcurrido d icho plazo sin reclamación de tareero, se 
expedirá ei duplicado, quedando anulado el prim itivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de'Marzo de 1908.=Eugenio Lizarraga, Secre
tario. X — 102

C o m p a ñ i a  m i n e r a  d e  V i l l a n u e v a  d e  D u q u e
Se participa á los accionistas que el próxim o dm 27 de 

Marzo, á las diez y seis, se celebrará en Madrid, en ej dom i
cilio del Banco Español de Crédito, pasco de Recoletos, nú 
mero 17, junta general ordinaria para la aprobación del 
balance y cuentas del año de 1907.

Para concurrir á la junta, los accionistas deberán deposi
tar sus acciones (20 por lo menos), hasta el 21 de Marzo c o 
rnéate, en el dom icilio  social. Víllanueva del Duque; en el 
Banco Español de Crédito, en Madrid, ó en sus sucursales, ó~ 
en cualquiera otra Caja aceptada por.el Consejo de adm inis
tración.

Los accionistas que no posean individualm ente 20 accio
nes podrán, según los estatutos, reunirse y confiar su repre
sentación á uno de ellos.

El Consejo de adm inistración. X — 88

Sociedad metalúrgica Duro-Felguera
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acorda

do, según lo  prevenido en el azi. 31 de los estatutos, con vo
car á los señores accionistas á junta general ordinaria el 
<ua 4̂ de A bril de 1908, á las tres de la tarde, en ci dom icilio 
social (Claudio Coello, 44, prim ero), para discutir y aprobar 
la Memoria, cuentas y balance del ejercicio de 1907 y resol - 
ver sobre form alización ó negociación  de los derechas eo- 
jrsspondientes á la SrvLibul en las Minas de Hierro del 
w c e a .

Para tener derecho de asistencü  se necesita, con arreglo al 
artículo 33, depositar en el dom icilio social, con  diez días 
de antelación al de la junta, 25 acciones cuando menos, ya 
en rama, ya en resguardos de depósitos constituidos en el 
Banco de España y sus sucursales, ó en todo otro Banco ó 
casas de banca relacionadas con la Saciedad.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro acc ion is
ta mediante autorización firmada al dorso de la tarjeta de 
asistencia, notificando dicha delegación á la Secretaría eon 
dos días de antelación al de la junta.

Los señores accionistas que no posean individualm ente 25 
acciones podrán, según el art. 32, reunirse y  confiar la re
presentación de sus acciones, 25 á lo menos, á uno de entre 
ellos. >

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en esta Sociedad podrán recoger su tarjeta de en 
trada á la junta con sólo entregar en el dom icilio  social su 
resguardo de depósito.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Secretario del Consejo de 
adm inistración, M. Cagigal. X — 103

B a n c o  H i s p a n o -A m e r i c a n o
Madrid.

Balance en 31 de Enero de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos.......................... . . . . * . ......................  14.360.066*89
Cartera..........................................  33.451.759*38
Cuentas corrientes deudoras..............................   32.379.613*58
Corresponsales deudores  . ...................  8.905.610*51
Anticipos sobre va lores................................... .... 9.337.364*85
Cuentas diversas......................................* ............  3.612.062*78
Inm uebles.................................................................. 4.302.942* 46
A ccion istas..............................................    60.000.000

166.349.420*45
Valores nominales.

Depósitos en custodia , ............................ 219.898.189*83
Valores en garantía .. . . ..................... . . ..............  25.631.953

411.879.563*28

PASIVO

Capital................................................................    100.000.000
Fondo de reserva ordinario.................... . ............  658.585*41
Idem id. extraordinario........................................  1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras. ................... 51.215.615*95
Corresponsales acreedores .................  5.802.196*23
Efectos á pagar......................................... . . . . . . . .  1.167.764*68
Cuentas diversas.................................................... , .  ‘ 6.432.537*48
Dividendos activos................... , . . .........................    72,790

166.349.420*45
Valores nomínales•

G arantías.  ................... ............................... .. 25.631.953
Depositantes...................................*........... . . . . . .  219.898.189*82

411.879.563*25

El Jefe de Contabilidad, J. A rce . =  El D irector, E. Moya.
X —97

C om p añ ía  e léctrica  m ad rileñ a  d e  T racción
Ea cum plim iento d« lo prevenido en el art. 33 de los esta

tutos de la Sociedad, se convoca á los señores accionistas 
para la junta general ordinaria, que tendrá lugar el 27 de 
A b ril próxim o, á las cuatro de la tarde, en Madrid, en el do
m icilio  social, c&Ile da Alcántara, para examen y aproba
ción  da la Memoria anual, del balance y cuentas del e jerci
cio de 1907 y demás asuntos que los estatutos determinan; 
advirtiendo que ios que se propongan Concurrir han de de 
positar sus acciones, antes del día 12 de A bril, en las oficinas 
do la Compañía, constituidas en dicho dom icilio , ó en París,

en las de la Société Industrielle d*Energie Electrique, 60, rué 
Caumartin.

Madrid 11 de Marzo de 19C8.—E1 Consejo de adminis
tración . X — 98

F u n d i c i o n e s  d e  H i e r r o  y   f a b r i c a  d e  
Acero del Bidasoa Vera (Navarra)

jResumen del inventario de la Sociedad, cerrado al I .°  de Enere 
de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

Fábrica Bidasoa   1.203 930 S3
M inas  ............................................................. .. 387.34P 82
Existencias............... .......................... ,     423,050 88
Caja .......................................  3 164 99
Cuentas corrientes....................................... . . . . .  273 3 17‘63
Pérdidas y ganancias    6.575 53

2.297 382*68

PASIVO

Capital soc ia l..............................      1.250.000
Dividendos á pagar................... i .............................  5 358-25
Fondo de ressrva.............................  . . . . . . . . . . .  375.202 7-4
Obligaciones amortizadas con  beneficios an 

ter io res ............................................   1QC.OOO
Cuentas corrien tes  566,621 69

2.297.382 63

Vera 1.° de Enero de 1908. =  El Presidente, Juan A rtola,
X -1 0 0

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del día 10 de Marzo de 1908, 
comparada con la dü dio, anterior.

—  1 i .............. - *
.Día 9. I Dí« 10.

iaflta psrpsfBa ai 4 */e tetsm-f- I j
Üerie F, de 50.000 pías. noMÍ^ales,e., .1 83% y 83,05 s 83.15
ímm E, de 25.000 ídem i d . 6 83% y 83,05 i £3.15
Idem D> de 12.600 ídem id ; §3,20 y 25 á 83 35-40 y 45
Idem C, de 5.000 ídem id   84.55 y 50 p 84,55 y 69
Üúem B , de 2.500 ídem id............. .... 83% 1 85% v 65 05
Idem Á, de 500 ídem id................ „. i 81,95 y 85% ¡ 85% y 85,05

G y H, de 100 y 200 ídet» id - 8 4  53 y 90 i 84.55
diferentes «cries   r . . . . . . .  84,55 y 84/35 ¡ 84,70 y 85,05
Osada ai S ®/t «srllzafetei j . jjj

ierie F, de 50.000 ptas. nominales . r .¡í01°/o ■ ¡¡ »
Idem E, de 25.000 ídem id . ....I i0 i,0 5  ¡101,10
Idem D, de 12.500 ídem id   . ..I  » 1101,15 y 10
Idem C, de 6.000 ídem id.. aJ .glOl,10 y lül%U01,15 y 10
Idem E, de 8.500 ídem i d . . . . . ¡101,10 y 101%‘101,15 y 10 
Idem A, de SQ0 ídem i d . . 1 101 05 y 10 (101,15 y 10
Sa diferentes series......................  .®..|l01,iü y 05 JlOl,15 y 10

iaeo9$ y 859fetiad«r i  \
lanee de España, sesiones 459% y 459.50*459% y 453,50
Sotnp.* Arrendataria de Tabncou, hte». 409% y 410,50 41u,o0 "y 410% 
Banco hipotecarle de España, * t »
Idem id., cédulas al 4 %  500 pías.. , , . .  102,20-95 y 90. 102,90 y 103% 
idem id., ídem ai i  %  100 ideas., .  3. * i »
Banco dé Castilla, accionei..................| a P »
lauco Hispano Americano* í d e m , » 14S%
flanco .•íspáñol de crédito, iáem » 112%

Dmáz perpetun al i  por 100 mterH-r. 821 100
Idem id. al 5 por 400 amortisablo,  ______ »«.. * **, 325 500
.teíso Hipotecario.—Cédulas *?. t 4 e a t  • 21.500
Aeeiones del Banco de España. . . . . . . . . . . .  w      16,. 500
Idam del Banso Hipotecario «k .̂ . . . . . . .  e t  , 9 000
Idexa del B«nao .ixtepano Amerleg-^?    53 500

file la vempauia Arrendataria 4a T a f e a s p a . 58 500
m í lM  slioli¡m
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Observaciones meteorológicas de Ezpaña y el extranjero— Martes 10 de M a r z o  de 1808.
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Idem...........
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7 «¡Cubierto....
1 ¡Nuboso.......
4 Juasi cubierts
5 Udem.. . . . . .

¡ 1 ¿Nuboso.......

Muy gruesa...
Idem, .o.........
Mar gruesa. •. 
Idem .. . . . . . . .
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Picada......... .

? 4 
55 
4 
1

7
2
1

< i 

! ■ !

9
10
12
13
16.8
15
13
15 1 
13 6
16 
18

i
rl5
!

5
5 
7 
7
8.9
6 
6
3 3
3.6
7
7

i 6

5

Melilk............... Í9h í
Jaen . . . . . . . . . . .  Í8h J
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Isaf os................
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^¡sguna.............
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feá*eres..............
Padajoz..............
Üérdoba. . . . . . . .
gsa'f illa........ . . . »
m as iva .......**
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0.8
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SE . . . . . . .
N E ..........
E .............
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E .............
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Tartos».............. (7b )
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Túnez................ (7b )
Sfaks................. (7b )
Liorna............... (7h )
Rom a............... (7h )
Cagliari........... (7b )
Palermo............ (7b )
Bodo................. (7b )
Cristiansund . . . .  (7b )
Riga...................(7b )
Moscou..............(7h )
Nicolaievr.......... (7b )
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1 -,a. .ubíerto.. . .
2 Niebla.........
1 lo . despejado 
8 Jwasi cubierto
2 l Despeja do •• 
1 |v/. despejado
4 fxdem............
0 >N u b o so .c .í
1 Idem...........j

Rizada............ 17 14
764.2
*49.9

-  5 2 
4 1

í

15 4 
19.8 
11.0  
9 «  i 

12.0 
12.0 
12 5 
i0.7 S 
14.5 j
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'6 !
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84 |

Marejada. . . . .  j

Rizada.......... .
Liana......... ¡

i
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23 
19 
22 
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9
18
5 ¡ 
2
6 
5
7 |
9 ;!

fív i

753 3 
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752 5 
*55 7 • 
754.0

0.4 
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0
1 
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i
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
ffseafisa,

Mueva ley 'iOlooíor&I, edición ecenénniea (folíete)!
Sáem ido id., comentada por D. José Lon Ajibarada, 

y con formularios, en rústica.. . . ,  - . . . ,  , Ss
^ u eva  loy de Justicia municipal ? edición eco»

.■aórnics ( folleto) ................. a • 0,85
S-dem íá. d® id. id., sementada por D. José Zara- 

foz& j  con formularios (segunda edición), es
rústica, 3 pesetas, y en tela   , 3,5§

M  policía práctico, en rustica* * .................  1
H&&I decreto reorganizando el Cuerpo da F o 

líola, con el programa de examen, m  rústica»... 0,50
^anásstacionas ai program a de examen de la

Policía, en rústica    i . * . . . . ,  * $
B^glamento del Cuerpo do la Folíela, rústica». 0,60
m  sgl&mení o de Telégrafos, rústica*. . . « , . » . . . . .  9,40
Real decreto referente al ingreso ©n 2a Adsaá» 

aistración civil del Estado, en rústica. « • • . . . •  9,95
B ea l decreto reorganizando la Policía guhe?~

nativa de España, rústica. a i . . . . . .
Reglamento para el régimen de la M in e ría ,... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento., 9,50
Sovisim a lesiálación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo ím  
Médicos titulares. — Programa ds oposiciones 
para el ingreso en el mismo, — Yarias Rieles
órdenes complementarias 1

I^glJlaeidia do Beneficencia general. a a. . . . . . .  0,50
Reglamento de Beneficencia p a r t i c u l a r . 1

ftu tn .

Contratación de servicios provinciales y M u-
m o i p a l e s , . . . .  .......... . , . , ............ I

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de M in a s .. . . , . , . ...........................    0,50

Reglamento de la ley de Casa . 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo»

mátioa........................................       0,^j
Xiey y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela ................       2,50
Montepío de Médicos titulares •«... a<. . . . . . . . .  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, «a

rústica..   ,     ........ .................................... I
Aranceles de Aduanas, primera edición. ..........  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso r©s

pertoric alfabético   ••••• 8
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ........................ 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, «n rústica, 2,50; en tela   •.. • $
Frograma para ios exámenes de Aspirantes i  

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 154)00 habitantes.) *............. i • • 0,75

Idem id. id* (Poblaciones de más áe 15.000 habí- *
testes.)  ................................................... I

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos.......................................     0,50

EiSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Sariio- k rali k rail® tórin
Y TODA CLASE DE FÓSFO.ROS

Aprobada por R  D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio; 0,50 pías,,

m  halla de venta en la Administración de la G aceta de 
Madrid, Pontejos, 8.,

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
La Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

I P B B 0 I 0 8

Primera clasa.f, , , 20 pesetas,

Segunda ídem  12 »

Tercera ídem, . . . . .  8 »

L E Y  DE J U S T I C I A  MU N I C I P A L
roa

3D. J O S É  Z A E A G O Z A  
Jaes de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 

la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela* 
Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 

ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposício* 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leym  

de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil* 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento* 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ca- 
aeta de M ad rid . Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de M adrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plasas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precios 50 céaís, de peseta.

SANTOS DEL DIA
Sardos Eulogio y Eutinio, mártires, y San SoproníoT Obispo-

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—Las hijas del Cid.
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo.—Señora ama.
ZAR ZU E LA .—A  las 7.— Santos é M e lg a s . - E l  re g im ien ta  

de Arles.—La patria chica.— Santos é Melgas,
APOLO*—A  la» 7.— Los monigotes y la Tana infantil zara

gozana.— El amor en solfa.—El chiquillo y la Tana infanta. 
Bohemios.

L A R A i— Á  las 8 y 1(2.—Ei incierto p o r v e n ir .—Segando 
acto.— Los intereses creados*

COMICO.— A  las 7.—El señorito*—La noche de Reyes*— 
Cambio de flores.—Alm a de Dios.


